
A LA ASAMBLEA LEJISLATIVA DE 1878. ól

1. ° A pagar a John Stiven, o a quien legalmente lo represente, por el fiel 
cumplimiento de las obligaciones que se ha impuesto bajo los números 1, 2, 3, 4 
i 5 del artículo l.° de este contrato, cuatrocientos veinte pesos ($ 420-00) en los 
primeros diez dias de cada mes vencido, en dinero efectivo ;

2. ° A no disponer en manera alguna del producto de la contribución volun
taria que pagan en esta ciudad los ajentes de las diversas Compañías de vapores ; 
el producto de dicha contribución voluntaria, queda especial i espresamente 
afectada en su totalidad al pago de lo que debe abonarse al contratista Stiven, de 
acuerdo con este contrato. Siendo de advertir que si por algún motivo dejase de 
efectuarse el cobro de dicha contribución voluntaria sobre la Ajencias de vapores, 
o su producto no alcanzare a cubrir las cuentas que al contratista Stiven debe pa
gar el Gobierno mensualmente, por la diferencia queda afectada al pago la contri
bución comercial que se cobra en esta ciudad, de tal manera que un recibo del con
tratista Stiven, por lo que se le deba, será admitido como dinero a cualquier comer
ciante en pago de su contribución ;

3. ° A protejer la propiedad i en jeneral los intereses de la empresa contra 
todo ataque i procedimiento ilegal, en los mismos términos que el Gobierno está 
obligado a protejer la propiedad e intereses públicos ;

4. ° A no imponer contribución alguna de ninguna clase a la empresa del 
gas ni a sus empleados, particularmente contribución personal para el servicio 
militar;

5. ° A pagar al contratista Stiven, o a quien lo represente, en los términos © 
puntualizados arriba, cuatro pesos ( 84.00 ) al mes por la luz de cada farola que 
deba emplearse ademas de las ciento nueve de que habla el número segundo del 
artículo l.° de este contrato. Siendo en tal caso de cuenta de John Stiven, como
en todos los demas, proporcionar los faroles i sus postes igual a los que están en 
uso:

6. c A dar por terminada toda reclamación que el Gobierno del Estado pu
diera tener contra la antigua Compañía de gas de Panamá, por faltas cometidas 
por infracción al contrato de 19 de octubre de 1866, celebrado entre los señores 
Eladio Briceño, Administrador Jeneral de Hacienda del Estado i Cárlos Brilli, 
en observancia de la lei 55 compilada ;

T° A tener el presente contrato como una modificación de aquel de 19 de 
octubre de 1866, i como efectuado consiguientemente bajo las provisiones de la 
lei 55 citada;

8.° A reconocer al señor John Stiven como dueño de la empresa de gas 
de Panamá, en reemplazo de la sociedad formada en Londres bajo la razón de 
“ Panama Gas Company Limited, ” i a mantenerlo en el goce del privilejio es- 
clusivo de alumbra]- la ciudad de Panamá con gas por el término de aquel con
trato.

Art. 3.° Este contrato para que se tenga por perfeccionado, será sometido 
por el Presidente del Estado a la próxima Asamblea Lejislativa , i principia! á a 
surtir sus efectos el din 15 de noviembre próximo.
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John Stiven se compromete, a más de las farolas i luces que debe suminis
trar, por virtud del contrato anterior, a mantener alumbrados los dos relojes 'pú
blicos de la ciudad en todas las noches de 6.30 p. m. hasta las cinco de lama 
nana. ”

Así, pues, el Gobierno ha dado por terminado todo reclamo que pudiera 
entablar por infracciones cometidas poi la antigua empresa,-que en verdad no 
son imputables a ella i sí a los accidentes que esperimentó sin su voluntad,-en 
compensación de las ventajas obtenidas por este contrato.

vrn.
En las presentes sesiones se os someterán a vuestra consideración los si

guientes contratos celebrados por orden del Poder Ejecutivo en todo el año en 
curso hasta la fecha:

De 28 de febrero, con el señor Epifanio Garai, para hacer los retratos al 
oleo en la casa de Gobierno, de los ciudadanos que han ejercido el Poder Ejecu
tivo del Estado.

De 28 de mayo, entre el señor Jeneral Rafael Aizpuru i la señorita Mar
garita Roca, para que ésta dirija en Panamá una escuela primaria de niñas.

De 28 de mayo, entre el mismo señor Jenera] Aizpuru i la señorita Ara- 
minta Martínez, para que ésta dirija una escuela normal de institutoras.

De l.° de agosto, con los señores Schuber efe Hermano, para la conducción 
por vapor de los correos marítimos del Estado.

De 10 de agosto, con el señor José Agustin Arango, como representante 
de la señora Fernanda Pérez de Plánas, que da en venta al Gobierno una área de 
terreno que está al costado norte de la iglesia Catedral de esta ciudad.

De 4 de setiembre, con el señor Agustín Beanfmné, para la reparación del 
edificio que sirve de Polvorín.

De 8 de octubre, con el señor John Stiven, para alumbrar por medio do 
gas esta ciudad.

De 9 de octubre, con el señor Manuel Jaén, para la construcción de un 
edificio que sirva dé zahúrda i matadero de cerdos.

! >e 15 de octubre, con el señor Francisco Ardila, para la redacción de los 
Códigos Fiscal, Policía Rural i de Instrucción Pública.

De 18 de octubre, con el señor Nicanor de Obarrio, para el arreglo del 
edificio en (pie deberá tener lugar el (Ancurso industrial del presente año.

IX.
Es posible que durante el término que se tome esta Memoria para su pu- 

blicacion, envíe al Poder Ejecutivo el señor Presidente déla Dirección Jeneral de 
la Instrucción Pública, el informe que sobre la marcha de la Estadística previene
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la leí 2.a de 1878. Esa esperanza juzgo que será satisfecha, conocidos como son el 
celo e ínteres que distinguen al ciudadano que se halla al frente de ramo tan 
importante. (*)

La leí 2? que he citado adolece de defectos cardinales que el Poder Ejecu
tivo no ha podido remover por falra de autorizaciones. Eso, por un lado, i, por 
otro, la indolencia que manifiestan los empleados públicos i los ciudadanos, negún 
«lose a suministrar los datos que son del dominio de la estadística, hacen que en 
esta materia casi nada se haya adelantado.

Convencido el Gobierno de la necesidad de procurar a ese ramo, base de la 
Administración pública, las facilidades i medios de obtener su mejora, opi
na que debe segregarse de la Dirección Jenera! de Instrucción i llevar toda su 
organización i reglamentación a una oficicina completamente independiente con 
empleados especiales i bien remunerados. El proyecto de Codigo Fiscal, que se 
cometerá a vuestra consideración, contiene las reformas que he indicado, i que al 
ser aprobadas, como no lo dudo, entiende el Poder Ejecutivo que se habrá dado 
un gran paso en el camino de obtener una buena Administración pública.

CONCLUSION.
No tengo la pretensión de creer que este documento esté completo, por

que, como dije a) principio, he carecido de datos de alguna importancia i también 
porque apenas hace nueve meses que vengo desempeñando la Secretaría de Ha
cienda, tiempo relativamente corto para que espereis una obra acabada con refe 
rencia a los ramos en que se halla dividido el Despacho. Me lisonjeo, eso sí, de 
haber puesto de manifiesto en términos claros la situación del Tesoro, tal como la 
comprenden mis limitadas aptitudes i como era deber mío decirla valiéndome de 
la lójica de los números, en donde no cabe reticencia que haga dudosa la demos
tración. A vosotros toca remediarla, adoptando medidas que fomenten el pro
greso material en todo sentido. El país está cansado de perder el tiempo en dis
cusiones políticas, que las más de las veces se resuehen en los campos de matan 
za. Pide a grito herido que se le conduzca por nuevas vías, i es a vosotros a 
quienes corresponde señalarlas.

Panamá, octubre 31 de 1878.
♦ ’iudadanos Diputados.

\OL1L1NO RAMIREZ.
(*) Ai flr. de ios Documento* se inserta el Informe junto con los cuadros.
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DECRETOS.

Decreto número 35 de 1 878.
(FEBRERO 5),

ordenando se abra la cuenta de Aprovechamientos.

El Presidente del Estado Soberano de Panamá,
TENIENDO EN CONSIDERACION :

1. °—Que conforme a la lejislacion fiscal vijente en el Estado, la renta de 
aprovechamientos consiste en todos los intereses eventuales, ya sean puramente 
gratuitos, ya sea que el Estado tenga derecho a ellos, como utilidades resultantes 
de las operaciones del servicio del Tesoro, o como consecuencia natural de ciertos 
hechos sometidos per las leyes a un gravámen determinado, que no es, sinembar
go, una contribución ;

2. °—Que esa cuenta de aprovechamientos está llamada a determinar las 
ventajas obtenidas a favor del Tesoro por virtud de contratos, donaciones, intere
ses, cambio de moneda o negociaciones de libranzas i documentos de crédito a que 
se refiera la lei ; i

3. °—Que en la lei de Presupuesto de rentas de la vi jencia en curso la cuen
ta de aprovechamientos tiene un capítulo ^pecial i bajo la denominación de pro
ventos está calculado su producto,

p n uso de sus facultades legales,
D E C R E T A :

Art. l.° Tanto en la Administración Jeneral de Hacienda como en las de
partamentales del mismo ramo i en la Contaduría de la Presidencia del Estado, 
sé abrirá una cuenta especial denominada aprovechamientos, que como las demas 
cuentas de rentas se afectará, acreditándola con el cupo calculado en el Presupues
to, i debilitándola con el valor liquidado a favor del Tesoro, por consecuencia de 
alguna operación fiscal.

Art. 2.° El carácter de especial que se da a esta cuenta, vuelve la obliga
ción por parte de los recaudadores públicos de detallar en los estados de caja, i los 
Prefectos en las diligencias de visita mensual, las operaciones que hayan afectado 
la cuenta.

Hado en Panamá, a 5 de febrero de 1878;
B. CORREOSO.

El Secretaria de Hacienda,
Aquilino Ramírez.

a
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Decreto número 36 de 1 878.
(FEBRERO 5),

que ordena tomar por cuenta del Estado 250 suscriciones a las publicaciones del señor Adriano 
Páez, i abre un crédito suplemental.

El Presidente del Estado Soberano de I*anamd,
En ejecución dei inciso 14 del artículo l.° de la lei 7.a del presente año i 

haciendo uso de la facultad que le concede el artículo 2.° de la misma lei,
DECRETA:

Art. l.° El Gobierno del Estado Soberano de Panamá toma por su cuen
ta doscientas cincuenta suscriciones de cada uno de los periódicos La Patria, re
vista política i de Instrucción píiblica i La Perista literaria de Colombia, que 
dirije en la capital de la República el señor Adriano Páez.

Art. 2.° El valor de las suscriciones tomadas se pagará en esta capital por 
el Administrador Jeneral de Hacienda al ájente de ios citados periódicos, prévia 
la respectiva cuenta que presentará por duplicado para el efecto de jirar la corres
pondiente orden de pago.

Art. 3.° Por la Secretaría de Gobierno se dictarán las providencias conve
nientes para la circulación de los periódicos mencionados, entre las corporaciones 
i funcionarios públicos i establecimientos de enseñanza del Estado, departamenta
les i de distrito.

Art. 4,° Para el efecto del pago de las suscriciones, ábrese al presupuesto 
de gastos en curso, cuya vijencía concluye el 30 de junio próximo, el crédito su
plemental suficiente, el cual se liquida así:

xSfeccfpW 1.a—Gastos Jenerales.
Departamento de Gobierno. Capítulo 6.° Impresiones oficiales, artículo

2.°  Para pagar 250 suscriciones a los periódicos La Patria, revista de Instuc- 
cion pública i Revista literaria de Colombia, en el primer semestre del presente 
año $750.00

Dése cuenta a la Asamblea en su próxima reunión para la regularizacion 
lejislativa, i publíquese.

Dado en Panamá, a 5 de febrero de 1878.
B. CORREOSO.

El Secretario de Hacienda,
Aquilino Ramírez.

Decreto número 37 de 1 878.
(FEBRERO 9),

sobre estampillas de correos.

El Presidente del Estado Soberano de ’Panamá,
En uso de la facultad que le confiere la parte final del artículo 13 de la lei 

7.a, de 21 de enero del presente año,
DECRETA:

Art. l.° El timbre de las estampillas que se usarán para el servicio de co
rreos en el Estado, será el siguiente :

En el centro un dibujo representando el Istmo de Panamá, dentro de un
óvalo.



DECRETOS. III.

El escudo nacional en los cuatro ángulos de la estampilla, en cuya parte su
perior se grabará un conclor con el lema Estados Enidos de Colombia.

En la parte inferior rodeando el óvalo, se pondrá esta inscripción: Estado 
Soberano de Panamá, i mas abajo en una línea recta se eepresará en letras el va
lor de la estampilla

Art. 2.° Consultándose las mayores ventajas para el buen servicio público, 
se timbrarán cuatro clases de estampillas de colores distintos, con las dimensiones 
que en seguida se espresan :

Las amarillas, cuyo valor será de cincuenta centavos, tendrán tres centíme
tros de largo i dos i medio de ancho.

Las verdes, azules i coloradas, cuyos valores respectivos serán de cinco, 
diez i veinte centavos, solo medirán dos i medio centímetros de largo i dos de ancho.

Art. 3.° Las estampillas a que este decreto se refiere se mandarán timbrar 
al estranjero, dentro del mas breve plazo posible; i tan pronto como ellas se reci
ban, se dictará el correspondiente decreto reglamentando definitivamente el ser
vicio de correos en el Estado, de acuerdo con la autorización contenida en el artí
culo 13 de la citada leí 7.a del presente año.

Dado en Panamá, a 9 de febrero de 1878.
B. CORREOSO.

El Secretario de Hacienda,
Aquilino Ramírez.

Decreto número 4& de 1 878.
(FEBRERO 16),

ordenando la venta en remate público de la finca denominada “ El Taller” para la amortiza
ción del crédito reconocido a favor de J. Caselli.

El P residente del Estado Soberano de Panamá,

CONSIDERANDO :
Que anulada por el Poder Judicial la adjudicación que en 1875 se hizo a 

favor del señor Juan Caselli del edificio conocido con el nombre de El Talll&r, 
los derechos que el Estado tiene sobre esa finca se derivan de los contratos de di
ciembre de 1868 i setiembre de 1872 ;

Que conforme al contrato de 18 de diciembre de 1868, celebrado entre el 
Gobierno i el señor Caselli, éste renunció todos los derechos que creía tener al edi
ficio El Taller i se comprometió a hacer a su costa ciertas reparaciones de impor
tancia a la fiinca cediéndole el Estado en compensación la posesión i el uso de ella 
por el térn no de siete años a contar desde aquella fecha;

Que en 28 de setiembre de 1872, a pedimento del señor Caselli, se proro
gó el término del contrato de 1868 por dos años, cuando dicho señor se ocupaba 
en componer el edificio, por cuanto se había convenido que en lo que debía ser 
techo del corredor costruiría un alto con piezas de su misma anchura i ventanas 
al mar para cada pieza, agregando, al edificio una lumbre de calicanto, comprome
tiéndose ademas a entregar el edificio en buen estado i hechas todas las reparacio
nes espresadas en el contrato ;

Que el 18 de diciembre último concluyó el término prorogado de la pose
sión i uso de la finca por parte del señor Caselli, pasando desde esa fecha a ser 
propiedad del Estado;

Que la 17 (artículo l.°) de 1877, reconoció a favor del señor Juan Caselli, 
por la improbación de la venia de El Taller, la suma de diez mil pesos i los in
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intereses a razón de uno por ciento mensual desde el 24 de abril de 1875 ; i auto
rizó al poder ejecutivo para que pueda vender, enajenar o arrendar El Taller a 
la persona que mas ventajas ofrezca al Tesoro;

Que no liai constancia de que el señor Caselli haya hecho al edificio las me
joras a que se comprometió:

Que el Poder Ejecutivo tiene el deseo i la voluntad, de acuerdo con la lei 
17.a citada, de cancelar cuanto antes el crédito del señor Caselli para que está desti
nado el mismo edificio.

En uso de sus facultades legales,

DECRETA:
Art. l.° Procédase a la venta en pública subasta del edificio denominado 

El Taller, escluyéndose de él la casa de madera llamada La L/ibertad, que no está 
comprendida en aquella finca.

Art. 2.° El remate se hará ante el señor Administrador Jeneral de Hacien
da, quien estimulará la licitación por medio de avisos impresos i fijados en los luga
res mas concurridos con diez dias de anticipación por lo ménos.

La base para las posturas será la suma de trece mil quinientos cincuenta 
pesos.

Art. 3.° Sea o no vendido] el edificio del Taller, el Poder Ejecutivo, 
haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 2.° de la lei 17 de 1877, 
procederá a iniciar i llevar a efecto con el señor Juan Caselli arreglos que conduz
can a la completa cancelación de la acreencia que tiene contra el Tesoro del Esta
do, en los cuales se harán valer lasBabligacíones dejadas de cumplir por una i otra 
parte.

Art. 4.G El remate que se celebre no se llevará a efecto sin la aprobación 
del Poder Ejecutivo.

Dado en Panamá, a 16 de febrero de 1878.
B. CORREOSO.

El Secretario de Hacienda,
Aquilino Ramírez.

Decreto número 43 de 1878.
(FEBRERO 18),

ordenando la formación de estados de caja mensuales en las oficinas de recaudación i pago.

El Presidente del Estado ¡Soberano de Panamá,
En uso de sus facultades legales,

DECRETA:
Art. l.° Del libro Diario que deben llevar los Administradores de Hacien

da departamentales i las Ajcncias fiscales de Distrito, así como de la cuenta de 
Caja que conforme al Reglamento de Hacienda han abierto en sus libros el Ad
ministrador Jeneral de Hacienda i el Recaudador fiscal del Distrito capital, se for
mará al fin de cada mes un extracto que se denominará estado de caja, en que fi
gurarán el débito i el crédito de esa cuenta en dos columnas, una para los billetes 
i otra para el dinero que entre o salga de la oficina. Al fin del extracto se hará 
figurar la existencia que resulte, especificando cuál sea en dinero i cuál en billetes.

Art. 2.° El Administrador Jeneral de Hacienda i el Recaudador fiscal en
viarán a la Secretaría de Hacienda, dentro de los ocho primeros di is de cada mes. 



DECRETOS. V.

el estado de caja de su oficina correspondiente al mes anterior; i los Administra
dores departamentales i Ajentes fiscales presentarán ese estado a los Prefectos i 
Alcaldes, respectivamente, el dia en que conforme al artículo 166 del Reglamento 
de Hacienda, éstos deben pasar la visita ordinaria del mes i poner el Pisto Bueno 
a los extractos de las cuentas de cpte habla el artículo 112 del Reglamento citado.

Art. 3.° Los estados de caja a que se refiere este decreto serán publicados 
de preferencia en La Gaceta, de Panamá.

Dado en Panamá, a 18 de febrero de 1878.
B. CORREOSO.

El Secretario de Hacienda,
Aquilino Ramírez.

Decreto número 45 de 1 878.
(FEBRERO 21),

sobre fomento de la agricultura.

/V Presidente del Estarlo Soberano de Panamá, 
CONSIDERANDO:

1. °—Que en vista de la apremiante sitifacion del país, el lejislador ha que
rido fijar en la agricultura la base principal del positivo progreso de esta sociedad, 
que es lo que da vida propia i verdadera independencia;

2. °—Que para alcanzar tan acertado pensamiento, es conveniente informar
se, en la ilustrada opinión de los ciudadanos, cuál sea el camino mas propio para 
la realización de ese gran deseo ;

3. °—Que la tendencia filantrópica de la lei, no estaría bien consultada si 
no viniera el concurso público con sus luces i conocimientos prácticos del lugar, a 
indicar los medios que deban emplearse para el mejor logro del establecimiento 
de esa gran industria, que bajo tan variadas formas puede presentarse;

4. °—Que el formal estudio que haga una comisión plural, es lo que mas 
consulta el acierto en la elección de medios;

5. °—En fin, que esa comisión, con el patriótico propósito que debe guiar
la, sabrá escojer entre los distintos jéneros de la industria agrícola, el (pie más 
pueda corresponder a las esperanzas d°l país, haciendo, en consecuencia, las indi
caciones que creyere mas oportunas.

En uso de las.facultades que-le concede el inciso 8.° del artículo 1.” de la 
lei 7.a del presente ario,

DECRETA:
Art. 1. Nómbrese una Comisión de cinco individuos competentes para 

que, haciendo formal estudio de las necesidades, agrícolas del país i de las condi
ciones jeolójicas de las variadas zonas terrestres del Estado, presente al Poder Eje
cutivo un informe detallado sobre los ramos de la agricultura (pie más estímulos 
merezcan i sobre los medios que deban emplearse.

'■ La Comisión nombrada al efecto presentará su trabajo dentro de quin
ce dias.

b
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Art. 2.° Nómbrase miembros de la comisión de que trata este decreto a 
los señores Florencio Arosemena, Nicanor de Obarrio, Domingo Cajar, José Luis 
Paniza U. i Ramón Gamboa D.

Comuniqúese i publíquese.
Dado en Panamá, a 21 de febrero de 1878.

B. CORREOSO.
El Secretario de Hacienda,

Aquilino Ramírez.

Decreto número 52 de 1878.
(MARZO l.°)

abriendo un crédito estraordinario al Presupuesto de gastos vijente.

A7 Presidente del Estado Soberano de Panamá.
En uso de la autorización que le concede la lei 14.a de 25 de enero del 

presente año i en virtud del decreto ejecutivo de 4 de febrero último, por el cual 
se nombra Agrimensor del Estado,

DECRETA:
Art. l.° Abrese un crédito estraordinario por la suma de doscientos noventi- 

un pesos cuarenta centavos para atender al pago del sueldo de sesenta pesos mensua
les señalado al Agrimensor del Estado, imputable al Presupuesto de gastos de 1877 
a 1878, en esta forma:

SECCION 1?
Departamento de Obras Pabllcas.

Cap. 10.° Agrimensor del Estado..................................$ 291.40
Art. 2.° Dicho crédito estraordinario se considerará liquidado así •

SECCION 1.a—GASTOS JENERALES.
Departamento de Obras Publicas

Cap. 10.° Agrimesor del Estado.
Art. único. Sueldo del Agrimesor del Estado desde el dia 4 de marzo últi

mo, hasta el 30 de junio próximo que vence la actual vijencia, a $60 mensuales. 
$291 40

Dése cuenta a la Asamblea i publíquese.
Dado en Panamá, a l.° de marzo de 1878.

B. CORREOSO.
El Secretario «de Hacienda,

Aquilino Ramírez.

Decreto número 53 de 1878.
(MARZO 11) 

autorizando al Prefecto de Colon para que nombre recaudadoras especiales de la contribución 
sobre los buhoneros.

El Presidente del Estado Soberano de Panamá.
Teniendo en cuenta el informe oficial de la Prefectura de Colon, que 

demuestra las dificultades que presenta con el litoral altántico el cobro de la contri- 
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bucion sobre los buhoneros i sobre los buques que en los puertos de aquel Departa
mento se ocupan del tráfico mercantil; i haciendo uso de la facultad que le confie
re el artículo 900 del Código Administrativo,

DECRETA:
Art. 1* Autorízase al Prefecto de Colon para que nombre uno o mas 

recaudadores especiales, encargados del cobro de la contribución, que conforme a la 
lei, deban pagar los buhoneros i los buques que en los puertos del Departamento 
verifican ventas de artículos de comercio.

Art. 2.° Los recaudadores ambulantes que nombre el Prefecto de Colon, 
tendrán la remuneración de diez por ciento de las sumas que perciban ; i para los 
efectos del manejo de los fondos i rendición de cuentas se hacen estensivos a ellos 
los deberes i jurisdicción coactiva que las leyes señalan a los ajentes fiscales.

Art. 3.° Conforme a la segunda parte del artículo 900 del Código Admi
nistrativo, el Prefecto de Colon dispondrá que los recaudadores a que se refiere 
este Decreto, presten una fianza a su satisfacción antes de entrar a ejercer sus 
funciones.

Dado en Panamá, a 11 de marzo de 1878.
B. CORREOSO.

El Secretario de Hacienda,
Aquilino RzVmíkez.

Decreto número 55 de 1878.
( M A R Z O 12)

distribuyendo el eupo de la contribución comercial que debe cobrarse en el año económico de 
1878 a 1879.

El Presidente del Estado ¡Soberano de Panamá, 
Vistas las leyes 37 de 1874, i 3.a, 17.a i 20.a del presente año, 
En uso de sus facultades legales,

DECRETA:
Art. 1.a La contribución comercial que deberá cobrarse en el Estado, en 

el periodo fiscal de l.° de julio de 1878 a 30 de junio de 1879, será de ochenta i 
seis mil quinientos setenta pesos (886,570.00) distribuidas por departamentos así:

Corle : su cabecera ....
Los demas Distritos ....

$ 1,650.00
1,200.00 8 2,850.00

Colon : su cabecera .... 13.500.00
Los demas Distritos .... 1,820.00 15,320.00

Chiriqui: su cabecera 2,400.00
Los demas Distritos 800.00 3,200.00

Los Sam tos : su cabecera .... 800.00
Los demas Distritos .... 2,800.00 3,600.00

P amamá: su cabecera 54.000.00
Los demas Distritos .... 5,000.00 59,000.00

Veraguas: su cabecera .... 1,600.00
Los demas Distritos 1,000.00 2,600.00

Suma. 8 86.570.00
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Art 2.° La Junta a que se refiere la segunda parte del artículo 5/ de la lei 
37 de 1874, para hacer la fijación del cupo conque deben contribuir los distritos 
que no son cabecera de Departamento, se reunirá i tendrá sesiones dentro de los 
pr. meros quince dias del mes de mayo próximo.

Art. 3.° El dia diez de junio venturo se reunirán en el local de la Goberna
ción, Prefectura o Alcaldía todas las personas que estuvieren obligadas al pago de 
Ja contribución comercial, para los efectos del artículo 6.° de la lei 37 de 1874 citada.

Art. 4.° En los últimos quince dias del mes de inayo, los Prefectos de De
partamento remitirán a la Secretaría de Hacienda el catastro definitivo, aprobado 
por la respectiva Junta, del cupo señalado a cada Distrito; i en el mes de junio 
harán lo mismo con la lista jeneral de los contribuyentes de la cabecera del De
partamento clasificados por la Junta i con la de los Distritos que le enviarán los 
Alcaldes.

Art. 5.° Las reclamaciones que se hagan al Poder Ejecutivo conforme al 
parágrafo único del artículo 4.° de la lei 3.a del presente año, para ser considera
das, vendrán acompañadas de los documentos o pruebas que pongan en evidencia 
lo inequitativo de la clasificación, para que al hacer uso el Presidente del Estado 
de la facultad que le confiere la lei, pueda decidir sobre hechos conocidos i com
probados que justifiquen su procedimiento.

Art. 6.° Siempre que conforme al artículo 4.° de la lei 3.a citada, los Pre
fectos modifiquen alguna distribución de la Junta, por considerarla inequitativa, es 
deber de ellos acompañar a la consulta que harán al Poder Ejecutivo, un informe 
circunstanciado que se tendrá en cuenta para la decisión final.

Dado en Panamá, a 12 de marzo de 1878.

B. CORREOSO.

El Secretario de Hacienda.
Aquilino Ramírez.

Decreto número 56 de 1878.
(MARZO 12),

en ejecución de la lei 20 de 1878, sobre buhoneros, i reglamentado el cobro de la contribución 
comercial de los buques que efectúen ventas en los puertos del Estado.

AZ 7b ̂ súdente del Estado Soberano de Paiuiwt,

DECRETA:
Art. 1. Para ejercer en el territorio del Estado la industria mercantil en la 

forma de buhonería i para efectuar ventas de artículos de comercio en los buques 
surtos en los puertos del Istmo, se necesita de una patente, que espedirá en la ca
becera de cada departamento el Gobernador o Prefecto respectivo, i en los demas 
distritos el Alcalde.

Art. 2.° La patente de que habla el artículo anterior no se otorgará, si no 
le precede un aviso escrito del interesado, dirijido al funcionario que debe espe
dirla, (pie esprese la fecha desde la cual empezará a ejercer su industria, o hacer 
ventas si fuese buque, i el monto de su jiro, circunstancias que serán ratificadas* 
joratoriamente en la oficina del respectivo Gobernador, Prefecto o Alcalde.
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Art. 3.° Luego que se haya recibido el juramento i. .se ponga constancia en 
una dilijencia de que en todo caso de infidelidad será castigado conforme al artícu
lo 226 del Código Penal, se espedirá la patente, que contendrá: Io el nombre del 
interesado i el deJ buque, en su (*aso; 2.° el valor en que se haya apreciado el jiro 
del buhonero o del buque; 3.° la cuota que debe pagarse por la patente, según la 
estimación que del negocio mercantil haya hecho el funcionario que la espide; i
4.°  el tiempo de la duración de la patente, que no pasará de un mes.

Art. 4.° Las patentes podrán ser renovadas, anotándose al pié de ellas esta 
circustancia, con las modificaciones a que dé lugar el aumento o disminución de la 
industria mercantil o del tráfico de cuyo gravámen se trata.

Art. 5.Q De cada patente o renovación que se espida, se dará aviso inmedia
to al respectivo recaudador, sin cuyo recibo al pié de ella no será válida.

Art. 6.° Todo tráfico de buhonería i toda venta de artículos de comercio en 
los buques surtos en los puertos del Estado, que se haga sin la respectiva patente 
válida, da lugar a tres procedimientos: el fiscal, para el efecto de (‘.obrar doble el 
impuesto que se fije; el penal, o sea la multa de uno a diez pesos en que incurre 
el responsable^ el criminal, para el exámen del delito conforme al artículo 226 del 
Código Penal.

En consecuencia,. .el funcionario público encargado de espedir la patente 
dará conocimiento al recaudador del monto del impuesto i el recargo así como de 
la multa que decrete, a fin de que se lleve a efecto la percepción ; i con copia de 
los documentos conducentes, dará cuenta al respectivo Juez para los efectos 
legales.

Art. 7.° Cada vez que se espida una patente o se haga una renovación, se 
dará aviso al Poder Ejecutivo.- por el órgano de la Secretaría de Hacienda i al 
Juzgado de Cuentas de la Hacienda pública. Una relación de ellas se públicará 
periódicamente en la “ Gaceta de Panamá.”

Art. 8.c El presente decreto empezará a surtir sus efectos desde el l.° de 
julio próximo.

Dado en Panamá, a 12 de marzo de 1878.

P». CORREOSO.

El Secretario de Hacienda,

Aquilino Ramírez.

Decreto número 57 de 1 878-
(MARZO 12),

njando los cómputos de los Presupuestos de Rentas i Gastos para la vijencia 
económica de 1878 a 1879.

LA Presidente del Estado Soberano de Panamá,
DECRETA:

Art. 1. Fíjaase los cómputos líquidos del Presupuesto de Rentas del Es
tado Soberano de Panamá, para la vijencia económica de l.° de Julio de 1878 a
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30 de Junio de 1879, en doscientos noventa i dos mil doscientos cuarenta pesos, 
con arreglo al siguiente cuadro :_____________ ~________________________________________________________

NATURALEZA DE LOS CREDITOS.

Créditos pedi
dos por el Po
der Ejecuti

vo.

Créditos cal
culados por la 

lei 17. - de 
1878.

Créditos adi
cionales que 
resultan entre 
1 o s pedidos 
por el Poder 
Ejecutivo i los 
señalados por 
la Asamblea.

Contracrédi
tos según las 
leyes de 1877 i 

1878.

Créditos líqui
dos del Presu
puesto de ren
tas de 1878 a 

1879.

Contribución comercial.................
Contribución urbana........................
Contribución pecuaria......................
Contribución de degüello...............
Contribuciones incorporadas..........
Derecho de Rejistro..........................
Subvención del Ferrocarril.............
Impuesto de papel sellado...............
Vendutas i buhoneros ...................
Ajencías de Vapores.........................
Impuesto sobre hielo........................
Bienes del Estado..............................
Arbitrios...............................................
Apro ^echamientos..............................
Instrucción pública.........................

88,070 0(J'$ 86,570.00
9,000.00

31:670.001
54,800.00

2,650.001
3,770.00

25,000.00
8,500.00
1,450.00
6,000. b0
2,400 00
2,200.00
1,000.00
1.280.00

35,000.00

9,000.00
30,670.00
64,300.00
2,650.00
3,828.00

25,000.00
8,500.00
2,700.00
6,000.00
1,200.00
2,200.00
1,000.00
1,280.00

35,000.00

9,500.00

50,00

1,2 50.00

13,550.00

Sumas 279,890.90

$ 1,500.00

2,400.00

$ 86,570.00 
9,000.00 

30,670.00 
64,300.00 
2.650.00 
3,820.00 

25,000.00 
8,500.00 
2,700.00 
6,000.00

15,750.00
1,000.00
1,280.00

35,000.00

3,900.00
(b)

292,240.00

Art. 2.° Conforme al cuadro que sigue, fíjanse los cómputos del Presu
puesto de Gastos, para el mismo servicio de 1878 a 1879, en trescientos ochenta i 
ocho mil ciento cuarenta i siete pesos setenta i nueve centavos :

NATURALEZA DE LAS CUENTAS.
Cantidades pe
didas por el Po
der Ejecutivo.

Créditos vota
dos por la A- 
samblea por 
la lei 17. s de 

1878.

Aumento en
tre las canti
dades pedidas 
por el Poder 
Ejecutivo i las 
votar as por la 

A samblea

Contracrédi
tos entre las 
partidas pedi
das por el Po
der Ejecutivo 
i las votadas 
por la Asam

blea.

Créditos liqui
des del Presu
puesto de Gas
tos de 1878 a 

1879.

Sección 1. 3

Gobierno...........................— .
Justicia.....................................
Hacienda.................................
Deuda pública ......................
Obras públicas — ................
Beneficencia i Recompensas
Fuerza pública.......................
Instrucción pública...............

Sección 2. 3

$ 35,053.80 
20,912,00 
11,480.06 
53,500.00 
31,328.00 
5,000.00 

64,400.00 
47,000.00

$ 34,284 80
21,652.00 
14,280.00 
89,603.99 
32,328.00 
5,000 00

71,588.00 
47,800.00

740.00
2,800.00

36,103.99
1,000.00 

7,1’88. ÓÓ 
800.00

769.00 34,284.80
21,652.00
14,280.00
89,603.99
32,328.00
5,000.00 

71,588.00 
47,800.00

Gobierno..................................-..........
Justicia..................................................
Hacienda..............................................
Obras públicas.....................................

24,452.00
22,088.00
13,460.00
3,000.00

29.667.00
25,484.00
13,460.00
3,000.00

5,215.00
3,396.00

29.667.00
25,484.00
13,460.00
3,000.00

Suma .............................$331,673.80 388,147.79 57,242.99 796.00 388.147.79

(a) Proviene de los siguientes aumentos: $10,500, reducidos a $9,500 del impuesto de degüello del Distrito 
Capital, rebajando $1,000 al del Departamento de Colon; $50 del derecho de rejistro del Departamento de 
Orion; $1,260 de las vendutas, buhoneros i ventas de buques eu los puertos del mismo Departamento i 
$13,550 que es el crédito que el Gobierno debe al señor Juan Caselli. por el edificio de El Taller, suma que se 
incluye en las rentas para poder cobrarla cuando se adjudique la finca, por venta, como un bien del Estado, 
destioado a la amortización de aquella acreencia.

(b) Resultado dei rebajo de $1,000 que la Asamblea Lejislativa en la lei 17 de 1878 acordó a la cabecera del 
Departamento de Colon, i supresión de la partida de $2,400 presupuesta como producto del impuesto de hielo, 
por haber sido abolido el monopolio de este artículo i declarándose libre de gravámen especial su venta.
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Art. 3.° La sección de contabilidad procederá a formar la liquidación je
neral de los Presupuestos de Rentas i Gastos cuyos cómputos lia fijado el presen
te decreto, desarrollando por secciones, en departamentos, capítulos,artículos i pará
grafos los créditos líquidos.

Art. 4.° Tan luego como esté hecha k liquidación jeneral, la mism sección 
de contabilidad formulará las respectivas delegaciones de créditos a los Prefectos 
de Cocié, Colon, Chiriquí, Los Sántos i Veráguas, para que puedan ordenarlos 
gastos que cause el servicio público en esas localidades. Los ordenadores i 
ajentes delegatarios se ceñirán estrictamente a las sumas que se les deleguen, no 
excediéndose, en el reconocimiento i liquidación de créditos contra el Tesoro, del 
pormenor de cada capítulo de la respectiva delegación.

Art. 5.° Prohíbese a los ajentes delegatarios ordenar gastos por anticipa
ción, bien sea porque esté agotada la suma delegada, o poréne no se hava inclui
do en la delegación la partida correspondiente.

Esceptúanse los casos singularmente estraordinarios, como en el que se ha
ya de evitar al Estado alguna pérdida segura i mayor que el gasto que se deje de 
ordenar, en cuyo evento podrán hacerlo bajo su responsabilidad i comprobándolo 
en debida forma. Enere de esos casos, dichos ajentes delegatarios comprobarán 
ántes la insuficiencia de la partida delegada, o formularán una petición de crédito 
para resolver con presencia del Presupuesto de Gastos.

Dado en Panamá, a 12 de marzo de 1878.
B. CORREOSO.

El Secretario de Hacienda,
Aquilino Ramírez.

Decreto número 61 de 1378.
(MARZO 25),

disponiendo la presentación de las órdenes de pago no cubiertas por servicios prestados hasta 
el 31 de diciembre de 1877.

El Presidente del Estado Soberano de Panamá,
CONSIDERANDO :

l.° —Que desde el dia en que comenzó a funcionar la presente Administra
ción ejecutiva, han ocurrido al Gobierno, por escrito i verbalmente, muchos tene
dores de órdenes de pago, demandando una providencia que ampare sus derechos 
c >ntra el Tesoro público, en la mayor parte de los casos proponiendo descuento ba
jo la rata de un porcientaje relativamente considerable ;

2 °—Que los tenedores de esos documentos de créditos han creído, i creen 
aún, que la facultad que concede al Poder Ejecutivo el inciso 2.° del artículo l.° 
de la*lei 7.80 de 1878, debe ser ejercida en todo caso de propuesta, lo cual, al prac
ticarse, equivaldría a destinar las rentas del presente año al pago de servicios ante
riores, creando así una nueva deuda con perjuicio del crédito de la Administración 
actual;

3.° —Que aunque el Poder Ejecutivo no hace distinción entre la deuda de
una Administración i la de otra, la lei 7.a citada (incisos l.° i 2.°) establece dife
rencia para el efecto de pagar el servicio prestado que se adeuda, desde luego que 
autoriza para entrar en arreglos con los acreedores del Tesoro por aquellos docu
mentos que no tienen asignado fondo especial de amortización ;
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4. °—Que todavía, apesar de las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo, 
no se tiene conocimiento, ni aún aproximado, de la suma a que ascienden las ór
denes de pago no cubiertas hasta el 31 de diciembre último en los Departamentos 
de Cocié, Chiriquí, Los Santos, Panamá i Veraguas ;

5. °—Que el Poder Ejecutivo tiene el mejor propósito de atender en justi
cia las reclamaciones que se le hagan, a fin de pagar lo que el Tesoro adeuda, con- 
sultaudo la mayor ventaja que se ofrezca i atendiendo a los recursos de que pueda 
disponer ;

6. °—Que el conocimiento exacto de lo que el Tesoro debe en los Departa
mentos del interior del Estado, tiende a facilitar el desarrollo de la lei 10.a del 
presente año, “ que determina el modo de hacer los gastos del servicio público,” 
desde el l.° de julio próximo ; i

7°—Que según informe oficial del señor Administrador de Hacienda del 
Departamento de Colon, en esa sección del Estado nohai créditos pasivos pendien
tes por servicios hasta 31 de diciembre de 18777•

En uso de sus facultades legales,
DECRETA:

Art. l.° Las órdenes de pago espedidas por los ordenadores de gastos de 
los Departamentos de Cocié, Chiriquí, Los Santos, Panamá i Veráguas, por servi
cios prestados no comprendidos en la lei 17.a de 1875, “sobre crédito público,” 
que no hubieren sido amortizadas, serán presentadas a la Secretaría de Hacienda, 
en el término de noventa dias a contar desde la fecha, para el efecto de rejistrarlas.

Art. 2.° ’En la sección de Contabilidad déla Secretaría de Hacienda se 
abrirá un rejistro en que se anotará : el nombre del tenedor de la órdeq de pago, 
haciendo diferencia entre acreedor cesionario i primitivo ; el valor de la orden ; la 
oficina que la espidió ; el servicio o sueldo a que ella se refiere; el número i la fe
cha, i la imputación del Presupuesto de Gastos.

§.° La anotación de haber sido la orden de pago rejistrada, puesta al res
paldo, será firmada por el Secretario de Hacienda, i cada nota debérá coincidir con 
el número que le corresponda en el rejistro, principiando por la unidad.

Art. 3.° Vencido el término señalado en el artículo í.° para la presenta
ción de las órdenes de pago, se procederá a hacer un resúmen del rejistro, a efecto 
de deslindar, por departamentos, los créditos pasivos no cubiertos, i para que sea 
publicado en el periódico oficial órgano del Gobierno.

Art. 4.° Cerrado el rejistro en su fecha, el Poder Ejecuf lvo, con conoci
miento numérico de lo que adeuda el Tesoro, entrará en arreglos con los acreedo
res en virtud de las autorizaciones que le confiere la lei; i tanto las propuestas 
que se le hagan, como los convenios que se celebren, serán publicados en la Gaceta 
de Panamá

Dado en Panamá, a 25 de marzo de 1878.

B. CORREOSO.
El Secretario de Hacienda,

Ayi ilino Ramírez.
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Decreto húmero 62 de 1 878.
(MARZO 25),

abriendo un crédito suplemental al Presupuesto de Gastos vijente.

El Presidente del Estado Soberano de Panamá.
En uso de sus facultades legales, i

CONSIDERANDO:
1. ° Que la partida votada en el capítulo 9.° del Departamento de Gobier

no, Sección 1.a, es insuficiente para atender al gasto a que lia sido destinada; i
2. ° Que siendo el gasto a que dicho capítulo especialmente se refiere, de 

suma importancia para el mejor cnanto mas decente servicio de las oficinas de la 
Presidencia del Estado.

DECRETA:
Art. l.° Abrese un crédito suplemental por la suma de cuatrocientos cuaren

ta i ocho pesos ochenta centavos ($448,80) para atender al gasto hecho en la com
pra de varios muebles para el servicio de la Presidencia del Estado, imputable al 
Presupuesto de Gastos de 1877 a 1878, en esta forma :

SECCION 1.a
Departamento de Gobierno
í'apítulo 9.°—Mobiliario $ 4-18,80

Art. 2.° Dicho crédito suplemental se considerará liquidado así :
SECCION 1.a GASTOS JENERALES.

Departamento de Gobierno.
Capítulo 9.°—Mobiliario.

Art. único. Para mobiliario de la Presidencia del Estado. $ 418.80
Dése cuenta a la Asamblea Lejislativa i publíquese.
Dado en Panamá, a 25 de marzo de 1878.

B. CORREOSO.
El Secretario de Hacienda.

Aqutltno Ramírez.

Decreto número 63 de 1878.
(A DRIL l.°)

abriendo un crédito estraordinario al Presupuesto de Gastos vijente.

A/ />residente del Estado Soberano de Panamá
En uso de sus facultades legales, i

CONSIDERANDO :
1. ° Que el Juez Contador con su Secretario dispone practicar visita a las 

oficinas fiscales de los Departamentos de Cocié, Los Santos i Veraguas, como se 
lo permite el artículo 1082 del Código Administrativo ; i

2. Q Que no se ha apropiado crédito alguno en el Presupuesto de Gastos 
del presente servicio, para el pago del viático necesario.
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DECRETA:
Arl. l.° Abrese un crédito estra ordinario por la suma de cien pesos ($100,) 

para atender al pago del viático del Juez Contador i Secretario, para visitar las 
oficinas fiscales de ios Departamentos de Cocié, Los Santos i Veraguas, en el pre
sente año, imputable al Presupuestó de Gastos de 1877 a 1878, en esta forma :

Sección 1.a Departamento de Hacienda, Capítulo 6.’ (bis)
Visita fiscal, $ 100.00

Art. 2.a Dicho crédito estraordinario se considerará liquidado así: 
Sección 1.a Gastos Jenerales.
Departamento de Hacienda. 
Capítulo 6 ° (bis) Visita oficial.

Art. único. Para pagar el gasto del viático del Juez Contador i su Secre
tario, en la visita a las oficinas fiscales de los Departamentos de Cocié, Los Sántos 
i Verágas, en el presente año. f 100.00

Dése cuenta a la Asamblea Lejislaliva i publíquese.
Dado en Panamá, a l.° de abril de 1878.

B. CORREOSO.
El Secretario de Hacienda,

Aquilino Ramírez.

¿Je creí o número 70 de 1878.
( A I> R 1 L 6),

reglamentando la lei 14.03 de 1878, sobre adjudicación de tierras indultadas.

El Presidente del Estado Solñ rano de Pananut^
En uso de la facultad que le confiere el artículo 20 de la lei 11.a del pre

sente año, “ sobre adjudicación de tierras indultadas,”
DECRETA:
CAPÍTULO 1."

De las Juntas.
Art. l.° Las Juntas creadas por el artículo l.° de la lei 14.' del presente 

año, “sobre adjudicación de tierras indultadas,” se instalarán el 20 de mayo 
próximo, en cada una de las cabeceras de los Departamentos de Cocié, Ghiriqaí, 
Los Santos, Panamá i Veraguas.

Art. 2.° Dichas Juntas tendrán sesiones ordinarias i estraordinarias. Se 
reunirán ordinariamente en los ocho primeros dias de cada mes, i estraordinaria- 
mente cuando sean convocadas por el Presidente.

Art. 3.° Las Juntas conocerán de las solicitudes dirijidas por los partícula 
res i por los Presidentes de los Cabildos relativas a la adquisición de las tierras in
dultadas adjudicables ; i para intervenir en el arreglo de los derechos adquiridos o 
que se adquieran, ajustarán su procedimiento a las disposiciones siguientes:

capítulo 2.°
ADJUDICACION A PARTICULARES

. ’ropiedad. provisoria.
Art. 4.° Todo particular que quiera obtener alguna porción de las tierras 

indultadas, elevará una solicitud, por escrito, en papel común, al Presidente de la 
respectiva Junta. En esta solicitud se espresará:
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1. El lugar, distrito o aldea donde se halle ubicado el terreno, manifestán
dose no ser éste de los esceptuados en el artículo 3.° de la lei, ni de los compren
didos en el articulo 4.°;—2.° que si en el término de dos años contado desde la 
espedicion del título provisorio, no existiere cultivado el terreno, por lo ménos, en 
una tercera parte, la Junta podrá hacer una nueva adjudicación;—3.’ que el soli
citante se obliga i compromete a reconocer todos o cualquiera de las servidumbres 
particulares definidas en las leyes, especificando cuál de ellas grave el terreno se
gún el artículo 16 de la lei;—i 4.° que del mismo modo se compromete formal
mente a dedicar, por lo ménos, las dos terceras partes del área o porción de terre
no a cualquiera de los ramos de la agricultura práctica o a pastos para la crianza 
de ganados.

Art. 5.° El Presidente de la Junta dará cuenta a ésta con la solicitud, i ad
mitida, se dispondrá: l.° que el área de terreno descrita sea medida con la exacti
tud posible por el injeniero oficial; i 2.° que se acredite, después, haberse pagado 
la mensura en la oficina de rejistro respectiva, cuyo comprobante se agregará a la 
actuación. Ilecho esto, se dará la posesión al solicitante, teniéndose presente lo 
dispuesto en el segundo aparte del artículo 13 de la lei.

Art. 6. Estendhla la diligencia de posesión, o agregada la que se dé, cuan
do para ello haya mediado comisión, se espedirá el título de propiedad provisoria 
o imperfecta.

§. El pago de mensura podrá efectuarse así: la mitad al contado; i la otra 
mitad a tres meses plazo, firmando el interesodo un pagaré al efecto, con dos fia
dores mancomunados i solidarios. Este pagaré se otorgará en papel sellado co
rrespondiente a favor del Estado.

capítulo 3.°
Propiedad plena.

Art. 7.° Pava la concesión de la propiedad plena o perfecta, la Junta pro
cederá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la lei i teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 12.

Art. 8.° Todo vecino u ocupante de las tierras indultadas, tendrá derecho 
a que se le adjudique en plena propiedad la parte de terreno que posea i que esté 
debidamente cercada. I el procedimiento de la Junta será, en este caso, como sigue :

La solicitud que se haga conforme al articulo 4.° de la lei, deberá contener 
lo dispuesto en los puntos l.° i 3.° de dicho artículo ; i ademas, la espresion de que 
el terreno ocupado se halla cultivado, a lo ménos, en su tercera parte.

La Junta ordenará su mensura ; i acreditando que se ha pagado el derecho 
respectivo, hará la adjudicación por la parte cultivada, mas dos porciones iguales al 
terreno inculto, aunque la parte cercada contenga mavor estension, espidiendo el 
título defin i t i \o de propiedad.

CAPÍTULO 4.°

Adjudicación a lox Caldldo*.
Art. 9. Para el mejor cumplimiento del derecho que a los Cabildos de 

distr'*o les da el artículo 4.° de la leí que se reglamenta, las Juntas procederán en 
la adjudicación de las tierras reservables ¡tara el uso común de los vecinos, del mo
do que en seguida se efcbresa :

1. ° El Presidente del Cabildo solicitará de la Junta respectiva, la porción 
de tierra que como asignación le corresponde al Distrito, especificando el lugar 
más o ménos cént rico de la población o caserío para cuyo uso se destina. La Junta 
ordenará la medición del a área de terreno solicitada, i, verificado esto, espedirá el 
el título respectivo.

2. ° (''nando la asignación se pida para la cabecera, deberá espresarse en la 
solicitud la cantidad de bectaras t*'adas por el inciso l.° del artículo 4.°; i cuando 
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lo sea para las aldeas o caseríos, se espresará la que, proporcionalmente, les quepa 
a cada uno de dichos caseríos o aldeas.

3.°  Cuando la asignación lo sea de montes o bosques que no estén situados 
en áreas ocupadas i cerradas, las cinco mil hectáras reservables para el cultivo, 
corte de maderas i demas usos transitorios de los vecinos de los Distritos, se hará 
de conformidad con las disposiciones de los respectivos Cabildos, guardándose, en 
el reparto, la proporción establecida, según el caso, por el artícuto 5.° de la lei.

Art. 10. Toda determinación o acuerdo a este respecto, será sometido a la 
ulterior aprobación del Poder Ejecutivo, a mas tardar dentro del término de tres 
dias de espedido i el doble de la distancia a la capital del Estado; i a este efecto, 
se remitirá el espediente orijinal por el inmediato correo respectivo.

capítulo 5.°
Títulos.

Art. 11. Todo título de tierras indultadas se estenderá en papel común.
Art. 12. El título de propiedad imperfecta lo constituirá una copia fiel de 

toda la actuación, que llevará por pié lo siguiente:
Por tanto, se libra a favor de N. N. el presente titulo de propiedad im

perfecta o provisoria mientras se le espi.de, conforme- a- la lei, el de propiedad 
plena o definitiva. Vado en.............. « (tantos) del mes (tal) d> l año de 187. ..
(Aquí las firmas de los miembros de la Junta.)

Art. 13. El título de propiedad plena se estenderá conforme al siguiente 
modelo:

Estados Unidos ole Colombia.—Estado Soberano de Panamá.—Por 
cuanto E. A7"., natural de............... i vecino de.............. ha comprobado ante los
inft aescritos miembros de la Junta repartidora de las tierras indultadas del 
Departamento de............... que ha obtenido el titulo de propiedad provisoria de
(tantas) hectáras de tierras ubicadas en.............. .  lindantes (aquí los límites), en
cuyas tierras se reconocen (tales), servidumbre; í habiendo llenado las eirijencias 
de los artículos 7.° i 8.° de la lei 14.a de 1878, “ sobre adjudicación de tierras 
indultadas? en nombre del Estado Soberano de Panamá i por mandato esp re
so de dicha lei, le espide el presente título de propiedad plena i definitiva, que 
deberá ser registrada en la oficina respectiva para su mas efectiva validez i 
fuerza.—Dado en...............a (tantos) del mes (tal) de 187 . . . o

El Prefecto d,el Departamento,
X. X.

El Procurador departamental.
X. X.

El Presidente del Cabildo,
X. X.

El Administrador departamental,
X, N.

Vocales.
X. N. N. X. X. X.

Art. 14. La Junta llevará tres libros, que se denominarán
Libro l.° de títulos de propiedad provisoria ;
Libro 2.° de títulos de propiedad plena ;
Libro 3.° de títulos de propiedad distritorial.
Art. 15. En el primer libro se llevará una razón circunstanciada de los tí

tulos de propiedad provisoria que se espidan mes por mes i por el orden riguroso 
de fechas;
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En el libro 2.° se copiará por orden riguroso de fechas los títulos de propie
dad plena que se espidan a favor de los particulares; i

En el 3.° se copiarán igualmente los títulos espedidos a favor de los distritos.
Art. 16. Al fin de cada mes, el Presidente de la Junta enviará a la Secre

taría de .-.acienda copia de los títulos de propiedad plena que se hubieren espedi
do i de los de adjudicación a los Distritos del Departamento, bajo la multa de 
viente i cinco pesos en que se le declarará incurso por cada vez que deje de llenar 
este deber.

Art. 17. En la Secretaría de Hacienda se llevará un libro, que se denomi
nará “Gran Libro de adjudicación de tierras indultadas.11 Dicho libro estará di
vidido en tres secciones: 1.a, 2.a i 3.a ; i cada una de estas secciones subdivididas 
en Departamentos.

Art. 18. En la 1.a sección se rejistrará cada uno de los títulos do propiedad 
plena o perfecta librados a favor de los particulares que no hayan sido poseedores 
u ocupantes ; en la 2.a se rejistrará cada uno de los títulos de propiedad plena o 
perfecta librados a favor de los particulares vecinos u ocupantes ; i en la 3.a se re
jistrará cada uno de los títulos librados a los Distritos, aldeas o caseríos.

Art. 19. Al fi n de cada ano la Secretaría de Hacienda formará un estracto 
jeneral de todos los títulos, que se publicará en el periódico oficial.

CAPÍTULO 6.°

hijenierox.

Art. 20. Es obligación de todo injeniero oficial del Estado cumplir los de
beres que le señala la lei 14.a de 1878, “sobre adjudicación de tierras indultadas,1’ 
en cuanto a mensura, división i demarcación de vías jenerales i distritoriales, aper
tura i rectificación de las mismas i de las de los vecinos o particulares; atendiendo 
especialmente a lo dispuesto en los ncisos 2.° i 3.° del artículo 15 i al 18 i su inci
so l.° de la lei que se reglamenta por el presente decreto.

Art. 21. Cada injeniero oficial gozará del sueldo que le ha sido señalado, 
sin admitir adehala o gratificación de ninguna clase; i solo cobrará los gastos pu
ramente indispensable por la mensura de las tierras que se hallen en el caso del 
inciso 2.° del artículo 15 citado, los cuales serán estimados convencionalmente en
tre los interesados i el injeniero oficial.

CAPÍTULO 7.°
Apelaciones.

Alt. 22. Toda resolución que dicten las .Juntas, bien para conferir la pro
piedad imperfecta o provisoria, leen para conferir la propiedad definitiva o plena, 
o que pueda agraviar en cualquier sentido los derechos de los peticionarios, vecinos 
u ocupantes o de las entidades distritoriales, será apelable para ante el Poder Eje
cutivo del Estado, dentro del térnr'no señalado por el artículo 19. Fasado dicho 
término, quedarán ejecutoriadas dichas resoluciones.

Art. 23. Concedida la apelación, se remil irán las diligencias orijinales al 
DespachoVlel Poder Ejecutivo, por el órgano de la Secretara de Hacienda i por 
conducto del respectivo Prefecto.

En el Distrito Capital la remisión se hará por el órgano del Gobernador 
del Distrito Capital i del Departamento de Panamá.

Art. 24. Kecibida la actuación, el Poder Ejecutivo la pasará al Procurador 
jeneral del Estado para que emita concepto; i ocho dias después, en cuyo término

e 
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podrá o r por escrito al agraviado o agraviados, confirmará, revocará o reformará 
la resolución apelada.

Art. 25. Antes de resolver en definitiva, el Poder Ejecutivo, (mando lo 
crea conveniente, nombrará uno o mas comisionados, que situándose en el Distri
to o caserío en que se hallen ubicadas las tierras, hagan un éxáinen ocular del 
asunto materia de la apelación e informen del resultado. En este caso, se consi
derará prorogado en el término que para resolver se señala el artículo anterior.

Art. 26. La actuación orijinal se devolverá a la Junta respectiva por el 
mismo conducto por donde fué enviada, dejándose 8ópia de la resolución para 
constancia.

CAPÍTULO 8.°

Dísjjos le ione.s va rias.
Art. 27. Es obligación de la Junta enviar cada íne^ a la Secretaría de Ha

cienda, una relación circunstanciada de los títulos de propiedad imperfecta librados 
a los particulares.

Art. 28. Hecha la asignación (pie corresponda a los Distritos, aldeas o ca
seríos, en sus casos, toca a las Juntas, con audiencia del Injeniero oficial, demarcar 
las vías jenerales necesarias al mejor servicio público.

g. Entiéndese por vía jeneral, para los efectos de la lei, las que pongan en 
comunicación directa a las cabeceras de los Departamentos con la capital del Esta
do; i por vías distritoriales las que comuniquen unos Distritos con otros, ya sal
gan o no a las vías jenerales o las atraviesen.

Art. 29. Una vez hecha la asignación de las tierras de vecinos o municipa
les conforme a lo dispuesto en el artículo 4.a de la lei, corresponde a los personeros 
de los Cabildos el cuidado i la administración de dichas tierras, así como el de los 
bosques i montes reservables para el cultivo, corte de maderas i demas usos tran
sitorios de los vecinos, de acuerdo con los reglamentos especiales que sobre este 
particulares espidan los respectivos Cabildos. Estos reglamentos serán sometidos 
a la ulterior aprobación del Poder Ejecutivo.

Art. 30. Los Presidentes de las Juntas, para el efecto de las adjudicacio
nes i cuando lo crean conveniente, podrán convocar al injeniero oficial, quien está 
obligado a concurrir con su ayudante el agrimensor nombrado por el Gobierno.

Dado en Panamá, a 6 de abril de 1878.
B. CORREOSO.

El Secretario de Hacienda,
Aquilino Ramírez.

Decreto número 71 de 1878,
( A B R 1 L 6 ),

nombrando miembros para integrar la Junta a que se refiere la lei 14. * de 1878. “ sobre ad
judicación de tierras indultadas.”

A- Presidente del Estado Soberano de Panamá,
En uso de las facultades legales.

DECRETA:
Art. 1. Nómbrase a los individuos que van a espresarse, miembros prin

cipales i suplentes para integrar la Junta que en la cabecera de cada Depar fumen
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to lia creado el artículo l.° de la lei 14.a del presente ano, sobre adjudicación de 
tierras indultadas:

Cocié.
Suplentes.

Máreos Robles.
Rafael Neira. 
Sebastian Méndez.

(labrit‘l Araúz. 
Mariano Candanedo. 
M. V’ctor Alvarez.

Chiriquí
Dionisio Lambert hijo,
Manuel S. Alvarez. 
Manuel Antonio Rivera.

Los Santos
.José Burgos.
Juan Muñoz.
.José de la C. Bendibur.

M. de la Barrera. 
Francisco CJniari. 
Sebastian Peralta

Panamá.
Cárlos Ycaza Arosemena.
Ramón Arias Pérez.
José María Calvo.

Blas Donado. 
Manuel de J. Ponce. 
Manuel Santonach.

(.•alisto Fábrega.
Manuel María Arosemena. 
Jerónimo Macías.

Veráguas.
Francisco Sánchez
Picolas García.
F lorentino Dutari.

Art. 2.° Los nombrados suplentes reemplazarán a los principales en el (ir
den en que se liaban colocados; i unos i otros se posesionarán ante el respectivo 
Prefecto.

Dado en Panamá, a G de abrjj de 1878.
B. CORREOSO

Aquilino Ramírez.

Decreto número 75 de 1878.
( 29 I> E A B R 1 L ),

que aclara el artículo 1 ° del decreto número 61 del presente año.

El Presidente del Estado Soberano de Panamá,
Teniendo en consideración que la tendencia del decreto número Gl, de 25 

ue marzo último, al disponer la presentación de las órdenes de pago dejadas de 
cubrir, no tiene otro móvil que el de facilitar al Poder Ejecutivo el conocimien
to, exacto i numérico, de lo que el Tesoro adeude, por créditos no comprendidos 
en la nomenclatura de la deuda pública, hasta el dia en que el actual Presidente 
se hizo cargo de la administración ejecutiva ; conocimiento indispensable para 
atender a la amortización de esa nueva deuda, al tenor del inciso 2.G del artículo 
l.° de la lei 7.a de 1878.

En uso i#1 sus facultades legales,
DECRETA:

Las órdenes de pago a que se refiere el artículo 1.' del decreto ejecutivo
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número 61, de 25 de marzo último, i que deberán ser registradas, son las espedi
das o que se espidan por servicios prestados hasta el 31 de diciembre de 1877.

Dado en Panamá, a 29 de abiil de 1878.
B. CORREOSO.

El Secretario de Hacienda,
Aquilino Ramírez.

Decreto número 77 de 1878.
(3 DE M A Y O ),

por el cual se dispone el seguro de la casa de Gobierno.

El Presidente del Estadio Soberano de Panamá,
Atendiendo a la frecuencia con que se suceden en esta ciudad los meen 

dios, por el modo como se construye la mayor parte de los edificios que ocupan bl 
centro de la población, en donde se halla situada la principal finca urbana que po
see el Estado i que se conoce con el nombre de casa de Gobierno; i considerando 
que para prevenir los estragos que en esa finca pudiera ocasionar un fuego que, 
como el pasado en marzo, produjo pérdidas inmensas, el hecho de asegurar un 
bien del Estado, es medida salvadora para los intereses del tesoro público, puesto 
que así se cuida de la conservación de aquel edificio, deber que tiene el Poder 
Ejecutivo, por el inciso l.° del artículo 877 del Código Administrativo,

DECRETA:
Art. l.° Procédase a contratar el aseguro de la finca de propiedad del Esta

do, conocida con el nombre de Casa de Gobierno, situada en barrio de San Felipe 
de esta ciudad, por la suma de $ 40,000.

Art 2.° Autorízase al Administrador jeneral de Hacienda para que practi
que las dilijencias convenientes a fin de que, con las formalidades mercantiles, 
haga el aseguro con una o mas Compañías o sus ajencias establecidas en esta capi
tal, siempre que la rata del interes no esceda de dos por ciento anual. La póliza 
o pólizas que se espidan, serán custodiadas por el mismo empleado.

Art. 3 0 El gasto que cause la operación del aseguro, será de cargo del 
Estado, con imputación al Cap. 9.°, Art. único, Departamento de Obras públicas, 
sección 1.a, del Presupuesto en curso.

Dése cuenta a la Asamblea Lejislativa en su próxima reunión, i comuníque- 
se a quienes corresponda.

Dado en Panamá, a 3 de mayo de 1878.
B. CORREOSO.

El Secretario de Hacienda,
Aquilino Ramírez.

Decreto número 82 de 1878.
(15 DE MAYO),

abriendo un crédito suplemental al Presupuesto de Gastos de 1877 a 1878.

7T/ Presidente del Estado Sobera/no de Panamá,
En uso de sus facultades legales i considerando :
Que la partida votada en el capítulo l.°, Departamento de ¡obras públicas, 

sección 1.a, es insuficiente para atender a los gastos imputables a dicho capítulo,
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DECRETA:
Art. l.° Ábrese un crédito suplemental al presupuesto de gastos de 1877 a 

1878 por la suma de mil quinientos pesos 1,500.00) en esta forma :
Sección 1.a Departamento de oleras publicas.

Cap. l.° Edificios del Estado $1,500.00
Art. 2.° Dicho crédito suplemental se considera liquidado así :
Sección 1.a Gastos jenerales.
Departamento de obras públicas.
Art. único. Para la reparación de edificios del Estado, basta $1,500.00
Desé cuenta a la Asamblea Legislativa i publíquese.
Dado en Panamá, a 15 de mayo de 1878.

B. CORREOSO.
El Secretario de Hacienda,

Aquilino R \míkez.

Decreto número 84 de 1878.
( 25 D E MAYO ),

por el cual se reglamenta la lei 10 ríe 1878, que determina el modo de hacer los gastos del 
servicio publico.

El Presidente del Estado Soberano de Panamá.
DECRETA:

Art. l.° Los gastos que cause el servicio público en el Estado, conforme a 
las bases establecidas en la lei de Presupuesto del año económico que principiará el 
1." de julio próximo, se liarán, hasta el 31 de diciembre del presente año, en esta 
forma:

El Departamento de Cocié, con el producto total de las contribuciones comer
cial, pecuaria de cria, impuesto de papel sellado, derecho de rejistro, i con el pro
ducto de los aprovechamientos, de acuerdo con el valor que arrojen los respectivos 
catastros i el cómputo señalado en el Presupuesto de rentas ;

h l Departamento de Colon, con el producto total de las mismas contribu
ciones, impuestos i derechos que allí se cansen, i ademas con las cantidades que se 
recauden por vendutas, buhoneros i ventas de los buques surtos en los puertos del 
departamento ;

pl Departamento de Chiriqui, con el producto total de las contribuciones 
comercial i pecuaria de cria, el impuesto de papel sellado, derecho de rejistro i 
renta de aprovechamientos, conforme a los catastros i fijación del Presupuesto de 
rentas;

El Departamento de Los Santos, con el producto total de las mismas 
contribuciones, impuestos i derechos i ademas con el valor de la contribución de 
degüello, que según contrato debe enterarse en la Administración de Hacienda 
departamental;

El Depefrta,mentó de Panamá, o sea el Distrito capital, para los gastos 
jenerales, con el producto total de las mismas contribuciones, rentas e impuestos 
espresados i ademas con el rendimiento del derecho de vendutas i buhoneros, ajén
elas de vapores, subvención del ferrocarril, rentas de bienes del Estado, remas 
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municipales incorporadas, almacenaje de pólvora i cualesquiera otros recursos 
liquidados a favor del Tesoro; i con la subvención con que deben contribuir los 
demás departamentos para los gastos jenerales del Estado;

El Departamento de Veraguas, con el producto de las contribuciones 
comercial i pecuaria de cria, impuesto de papel sellado, derecho de rejistro i los 
aprovechamientos, conforme a los catastros i a los cómputos del Presupuesto de 
rentas.

Art. 2.° La contribución de degüello de los Departamentos de Colon, Cocié, 
Chiriqní, Panamá i Veraguas, continuará recaudándose en la Administración Jene- 
ral de Hacienda, al tenor de las cláusulas estipuladas en los respectivos contratos 
llevados a efecto i aprobados antes de la espedicion de la lei que se reglamenta.

Art. 3.° Los gastos del servicio público que se causen a cargo del Tesoro 
del Estado, se dividen en departamentales i jenerales. Son departamentales:

l.°  Los de personal i material de las Prefecturas ;
■ 2.° Los de personal i material de los J uzgados departamentales ;

3. ° Los sueldos de los Procuradores departamentales ;
4. ° Los sueldos de los Notarios ;
5. " Los de personal i material de las Administraciones de Hacienda departa

mentales ;
6. ° Los de las ajénelas fiscales;
7.3 Los que ocasionen las cárceles departamentales ;
8.° Los de alquiler de locales de las oficinas públicas.
Son jenerales todos los demas no comprendidos en la nomenclatura ante

rior.
Art. 4.° Los gastos departamentales se cubrirán en la respectiva Adminis

tración particular de Hacienda con los dos tercios de las rentas que recaude. La 
tercera parte excedente será la cuota de subvención con que deberá contribuir el 
Departamento para los gastos jenerales del Estado.

ií. En esta cuota se computará lo que se haya pagado, según ordenación 
del Prefecto, con imputación a la sección 1.a del Presupuesto, o sean gastos jene
rales.

Art. 5.° Una vez hecho los gastos de un mes, cada Administración de 
Hacienda departamental procederá a trasladar las operaciones de ordenación de 
gastos i pagos al cuadro de que habla la circular de la Secretaría de Hacienda de 
l.° de marzo último número 9, ramo de contabilidad, públicado en la Gaceta de 
Panamá número 356, i lo remitirá por el primer correo a la Secretaría de Hacien
da.

Art.0 6.° Cuando según el cuadro espresado, resulte que hai fondos so
brantes en la Administración de Hacienda, pagados los gastos departamentales i 
jenerales, el respectivo Administrador, por el correo que remite el cuadro, envia
rá el sobrante como remesa a la Administración Jeneral de Hacienda, cualquiera 
que él sea, anotando la remisión en el mismo documento. Dado el caso contrario, 
es decir, que la recaudación del mes no haya alcanzado para cubrir los gastos, se 
anotará en el cuadro esa circunstancia i por separado solicitará el Administrador 
la suma necesaria a la Secretaría de Hacienda, a fin de que por el Poder Ejecutivo 
se disponga inmediatamente la traslación de los fondos donde los hubiere, para 
que se satisfaga el servicio público.

Art. 7.° En lo sucesivo el estado de caja que mensualmente deben enviar 
a la Secretaría de Hacienda los recaudadores i pagadores públicos, i (pie es el mis
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ino que en el acto de la visita visarán los Prefectos, se estenderá de conformidad 
con el modelo A anexo a este decreto.

Art. 8.° La diligencia de visita que los Prefectos pasen en los ocho prime
ros dias de cada mes a las Administraciones de Hacienda, será una relación histó
rica de todo lo que ocurra en ese acto, i en ella se anotarán cualesquiera preven
ciones u observaciones que haya hecho el funcionario visitador.

A rt. 9/ Tanto el cuadro a que se refiere el artículo 5.° como la dilijencia 
de visita i el estado de caja, se enviarán por el Prefecto a la Secretaría de Hacien
da, después de practicada la visita mensual, con un informe que demestre la situa
ción fiscal del respectivo Departamento.

Art. 10. Prohíbese a los Prefectos ordenar i a las Administraciones de 
Hacienda pagar gastos por anticipación ; solo podrán hacerlo en los casos singu
larmente estraordinarios previstos en la segunda parte del artículo 5.° del decreto 
ejecutivo número 57, del presente año, publicado en la Gaceta de Panamá nume
ró 359.

Art. 11. Asimismo quedan prohibidas las buenas cuentas. Estas podrán 
darse bajo la propia responsabilidad del pagador, pero en ningún caso figurarán 
como dinero los documentos que las comprueben, ni los recibos de gastos por 
legalizar, pues unos i otros no tendrán más justificación del gasto hecho que la 
respectiva orden de pago.

Art. 12. Cada mes remitirán a la Secretaría de Hacienda los Administra
dores departamentales una relación de las órdenes de pago cubiertas en su oficina, 
de acuerdo con el modelo B adjunto a este decreto.

Art. 13. El presente decreto empezará a surtir sus efectos desde el l.° de 
julio próximo.

Dado en Panamá, a 25 de mayo de 1878.
B. CORREOSO

El Secretario de Hacienda,
Aquilino Ramírez

MODELO A.
ESTADO DE CAJA de la Administración Departamental de Hacienda de Los Santos, corres

pondiente al mes de julio de 1878.

DEBITO. Dinero. Billetes

Cap. 1. ’ Contribución comercial — Servicio de 1878 a 1879 $120.00 $ 80.00
Cap. 2. ° Contribución pecuaria id. id. 207.00 5.00
Cap. 3. ° Contribución de degüello id. id. 208.00 25.00
Cap. 4. ° Papel sellado id. id. 43.00
Cap. 5. ° Derecho de rejistro id. id. 15.00
Cap. único. Aprovechamientos id. id. 50.00

$628.00 $ 125.00

CRÉDIT').
GASTOS DEPARTAMENTALES.

Departamento de Gobierno.
Cap. 2. c Prefecturas. Ordenes número 34, 36 i 40............... .... ...
Cap. 3. ~ Notarlas, Orden número 17.............................................

$ 160.00
9.00

40.00

Pasan....... .......................................... $169.00 ¥ 40.00
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Cap.
Cap.
Cap,

3. °
4. o
5. °

Cap. 1.°

Cap.

Cap.

Vienen.................................................
Departamento de Justicia.

Juzgados inferiores. Ordenes número 50 i 54.................
Procuradurías. Orden número 56........................................
Cárceles Departamentales. Ordenes números 60 i 61. .

Departamento de Hacienda.
Recaudación fiscal. Orden número 70...............................

GASTOS JENERALES.

Departamento de Justicia.
Establecimientos de castigo. Orden número 72.............

Departamento de Hacienda.
Correos. Orden número 74....................................................

Departamento de la Fuerza Pública.
Fuerza militar activa. Orden número 83.............................

COMPARACION.

I )ébito.
Crédito

Existencia

. $ 169.00 40.00

36.00
31.00

25.00

5.00

81,00

46.00

20.00

236.00 45.00

$ 619.00 $115.00

$ 628.00
619.00

$125.00
115.00

$ 009.00 $ 10.00

5. c

4. °

1. °

Las Tablas, agosto 8 de 1878. *•
El Administrador de Hacienda,

N. X.
V.° B.°

El Prefecto,
x. a ;

La existencia pasará al estado de caja del mes siguiente ; i debe observarse escrupulo
samente, tanto. en las partidas del ú óbito como del crédito, la imputación del respectivo De
partamento i Capítulo de los Presupuestos de rentas i Gastos.

MODELO B.
RELACION de las órdenes de pago cubiertas por la Administración de Hacienda de Los 

Santos, en el mes de julio de 1878.

Servicio de 1878 a 1879.
Gastos departamentales.—Departamento de Gobierno.—Números 34, 36, 40, 47 

“ ,, Departamento de Justicia.—Número 50, 51, 52, 53,
54, 56, 60, 61...................................................................

“ ,, Departamento de Hacienda.—Número 70.....................
Gastos Jenerales.-—Departamento de Justicia.—Número 72.....................................

., ,, Departamento de Hacienda.—Número 74 .................................
Departamento de la Fuerza pública. -Número 83...................

$209.00

97.00
81.00
46.00
20.00 

281.005 >

$ 734.00

Las Tablas, 8 de agosto de 187S.
El Administrador de Hacienda,

X. .V.
V.° B.°

El Prefecto,
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Decreto número 83 de 1 878.
(28 DE MAYO),

por el cual se señala el clia 28 de noviembre próximo, aniversario de la independencia istmeña, 
para un Concurso Jeneral de objetos de industria indijena.

El Presidente del Estado Soberano de Panamá,
CONSIDERANDO:

Primero—Que el verdadero progreso de todo pueblo se manifiesta por el 
grado de altura en (pie se hallen los di versos ramos de industria i de saber huma
no ;

Segundo—Que ese progreso i bienestar depende poderosamente de los obje
tos de producción (pie cada país presenta, i que son los que le proporcionan el ran
go social i la vida propia ;

Tercero—Que los pueblos nuevos e incipientes como el nuestro, en donde 
por fortuna existen jérmenes de riqueza inagotables, necesitan eficaz estímulo i es
fuerzo decidido para su más completo desarrollo ;

Cuarto—Que el sistema de concurro jeneral, elevado a institución por las 
sociedades modernas, es el que deja más benéficos resultados, por las facilidades 
(pie presta a la comparación, al estudio i aún a la emulación, que de ordinario sir
ven de causa eficiente ai interés común;

Quinto—Que el Estado, por su posición topográfica, contiene los elementos 
esenciales para el ejercicio de las más útiles i provechosas industrias; puesto que, 
en sus variadas zonas, copiosa fertilidad, abundante riego e inmensos minerales, 
existen fuentes de riqueza múlt pie (pie dan valor al trabajo, seguridad i ocupa
ción a los capitales improductivos ;

Scsto Que estas fiestas, dignas de la civilización en que vivimos, fecunda
das en promesas halagüeñas, son el mejor tributo que ofrecer podemos a la memo
ria sacrosanta de nuestros ilustres antepasados, como gaje del esfuerzo titánico 
(pie hicieron—hasta el sacrificio—por darnos independencia;

Sétimo—Que aunque el concurso a que se convoca al espíritu progresista 
del país, es un acontecimiento nuevo que bien poco podrá ofrecer inmediatamen
te a la mirada exijente del patriotismo, mucho debe esperarse de los actos subsi
guientes que de esta naturaleza habrán de tener lugar, cuando el interés común se 
encuentre preparado i los recursos del Tesoro público permitan cooperar en mayor 
escala.

DECRETA:
Art. l.J Di.qióne&e un Concurso Jeneral de productos del país, en todos los 

ramos de industria, con el objeto de qúé del exámen i clasificación de cada uno de 
aquellos, se venga en conocimiento del grado de adelanto en (pie se halla el Esta
do, i se puedan procurar los medios de mejora que sean necesarios.

Art. 2.° Todos los objetos serán exhibidos en la ciudad de Panamá, el dia 
28 de noviembre del presente año. i permanecerán sujetos a exámen publico hasta 
el 4- del mes siguiente.

Art. 3.° Créase una Junta Directiva para la organización i reglamentación 
del Concurso, compuesta de siete miembros principales i número igual de suplen
tes, con resideiu ia en esta capital.

La Junta tendrá un Presidente de su seno, i funcionará con un Secreta
rio (¡ue podrá nombrara voluntad de ella.

7
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Art. 4 o Son atribuciones de la Junta Directiva del Concurso :
1. a Nombrar en los departamentos del Estado cinco miembros principales i 

cinco suplentes para constituir las juntas departamentales que serán sucursales de 
ella ;

2. a Dictar los reglamentos necesarios para la colectación i seguro envío de, 
los objetos destinados al Concurso i para el orden i distribución de los mismos;

3? Denominar i clasificar los objetos que deberán ser exhibidos, numeran- O 
• dolos convenientemenre por clases, grupos i especies;

4. a Calificar los objetos que deberán ser premiados conforme aeste decreto;
5. a Determinar el lugar mas aparente para la celebración del Concurso, ha

ciéndolo preparar de modo que corresponda a la importancia del acto; i
6. a Disponer el orden en que debe abrirse i cerrarse el Concurso, dictando 

todas las demas medidas, que a su juicio crea convenientes, para conseguii la ma
yor asistencia en los ocho dias de exhibición.

Art. 5.° La naturaleza de los objetos exhibidos i ¡as condiciones especiales 
que posean, determinarán el grado de superioridad en que deberán ser calificados, 
en el orden de 1.a, 2.a, 3.a i 4.a clase.

Art. 6.° Las patentes que se espidan i los premios que se adjudiquen, de 
acuerdo con las clasificaciones a que se refiere el artículo anterior, se harán en la
forma siguiente:

Para la 1.a................................................................ $200;
Para la 2.a.......................................................... . ... 150;
Para la 3.a................................................................ 100;
Para la 4.a................................................................ 50.

Art. 7.° Destínase como fondo especial para el Concurso la suma de dos 
mil pesos ($2,000.00), que erogará el Tesoro del Estado, imputable al Departa
mento de Obras públicas, Capítulo 2.°, sección 1.a del Presupuesto de 1878 a 1879.

Alt. 8.° Las Juntas sucursales de los Departamentos, guiadas del celo e in
terés patrióticos que es de desearse, activarán, en la mejor forma posible, la pro
pagación de la idea que entraña el presente decreto, propendiendo a que concu
rra el mayor número de objetos pertenecientes a la localidad en que funcionan ; 
i al efecto, cumplirán los reglamentos, órdenes i disposiciones (pie emanen de la 
Junta Directiva de e>ta cap.tal.

Art. 9.° El Presidente de la Junta Directiva pedirá en tiempo a la Secre
taría de Hacienda los fondos que sean necesarios para la preparación i arreglo de 
la localidad que haya de servir al Concurso i para los demas gastos precisos.

Art. 10. La Junta Directiva tendrá sesión preparatoria ti dia 15 de junio 
próximo, para el efecto de nombrar sus oficiales- i los individuos que deben com
poner las juntas sucursales de los Departamentos.

Art. 11. Señálase el 20 de julio próximo, para que, con toda solemnidad, 
se instalen definitivamente i den principio a sus trabajos la Junta Directiva i las 
de Departamento.

Art. 12. El Gobernador del Distrito Capital, con relación a la Junta Di
rectiva, i los Prefectos de Departamento, en lo que se refiere a las Juntas sucur
sales, están en el deber de prestar toda la cooperación i ayuda que de ellos se soli
cite por el respectivo Presidente, a fin de remover cualesquiera dificultades que 
presente el cumplimiento de este Decreto.
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Art. 13. Nómbrase miembros para formar la Junta Directiva, como prin
cipales, a los señores Rafael Aizpuru, Carlos Icaza Arosemena, Francisco Jiménez 
Arze, Nicanor de Obarrio, Manuel Amador Guerrero, Ramón Vallarino B. i 
Francisco A. Hurtado; i como suplentes, a los señores Félix J. de Icaza, Miguel 
Cucalón, Ilenrique Lewis, José María Vives León, Segundo Peña, Saturnino 
Dénis i José Manuel Alzamora.

Dése cuenta a la Asamblea Lejislativa en su próxima reunión i publíquese.
Dado en Panamá, a 28 de mayo de 1878.

P>. CORREOSO.
El Secretario de Gobierno.

• José María At.eman. •

El Secretario de Hacienda,
Aqvit.tno Ramírez.

Decreto número 91 de 1878.
( J U NI O 28),

abriendo un crédito suplemental al Presupuesto de gastos de la vijencia económica actual.

El, Presidente del Estado Soberano de Panamá^
En uso de la facultad (pie le confiere el artículo 2.° de la lei 7.a de este 

año, i
Teniendo en consideración el parágrafo B.‘ del artículo l.° de la lei citada,

DECRETA:
Art. l.° Ábrese un crédito suplemental por la suma de nueve mil quinien

tos ocho pesos cincuenta centavos ($ 9,508.50) para pagar al señor José Ricardo 
Casorla, los intereses devengados por el capital de once mil novecientos ochenta i 
cinco pesos ochenta centavos (S 11,985.80) que le reconoció la lei 21.a de 1877, 
desde l.° de agosto de 1873 a 31 de julio de este año, en la forma siguiente:

Servicio de 1877 a 1878.

SECCION 1.a----GASTOS .TEÑERA LI'S.

Departamento de la Deuda Pública.
Capítulo 5.°—Especial.

Art. 2.° Para pagar al señor José Ricardo Casorla los intereses devengados 
por el capital de once mil novecientos ochenta i cinco pesos ochenta centavos des
de l.° de agosto de 1873 a 31 de iulio del presente año......................... $ 9,508.50

Dése cuenta a la próxima Asamblea Lejislativa para la debida regula- 
rizacion.

Dado en Panamá, a 28 de junio de 1878.
B. CORREOSO.

El Secretario de Hacienda,

Aquilino Ramírez.



X XVIII. DECRETOS.

Decreto número 92 de 1 878,
( j r l i o i.° ),

que abre un crédito suplemental al Presupuesto de Gastos de 1878 a 1879.

El Presidente del Estado Solterei/nn de Panamá,
Teniendo en consideración que la lei 2.a de 1876 (artículo 31) solo fijó para 

útiles de escritorio de la Secretaría Jeneral la suma de $360 anuales; que lioi esa * 
Secretaría se halla dividida en dos Despachos, lo cual duplica la erogación señalada 
para ese gasto incluida en la partida a que monta el Capítulo 2.° del Presupuesto. 
Departamento de Gobierno, Sección 1.a, Gastos jenerales.

En uso de sus facultades legales. ••
DECRETA:

Art. l.° Abrese un crédito suplemental al Presupuesto de gastos de 1878 
a 1879, por la suma de ciento ochenta pesos ($ 180.00) para pagar los gastos de 
escritorio de la otra Secretaría, en que se halla dividido en el Despacho del Poder 
Ejecutivo del Estado, de l.° de julio a 31 de diciembre de 1878.

Art. 2.° Ei crédito a que se refiere el artículo anterior queda liquidado 
de este modo:

SECCION 1.a—GASTOS JENERALES.

Departamento de Gobierno.
Capítulo 2.°—Presidencia del Estado.
Artículo 2."--Escritorio.

Para completar la suma que debe invertirse para gasto» de escritorio 
de las dos Secretarías en que se halla dividido el Despacho del Poder Ejecu
tivo en los primeros seis meses del año económico de 1878 a 1879 a $39 men
suales................................................................................................................... $801.90

Comuniqúese a quien corresponda i dése cuenta a la Asamblea para la re- 
gularizacion legislativa.

Dado en Panamá, a Io. de julio de 1878.

B CORREOSO
El Secretario de Hacienda.

A QUTT TNO R AMÍ REZ.

Decreto número 95 de 1 878.
(J ELI O 9),

por el cual se reforma el de 10 de noviembre de 1875, señalando una subvención a. la 
Biblioteca Popular.

7fZ President< del Estado Soberano de Panamá,
Vista la nota que a la Secretaría de Hacienda ha dirijido el encargado de 

la Biblioteca Popular con fecha 6 del presente, demostrando que la cantidad de 
cuarenta i cinco pesos ( $ 45.00) señalada como subvención para aquel instituto, 
por el decreto ejecutivo de 10 de noviembre de 1875, es insuficiente para atender 
a los gastos de local, aseo del mismo i otros que es necesario erogar ; i
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CONSIDERANDO :
Que es deber del Gobierno protejer por todos los medios posibles la difu

sión de la luz en las masas populares, que cuentan en esta capital con una biblio
teca ab'erta a la concurrencia pública,

En uso de sus facultades legales,
DECRETA:

Art. l.° A contar desde el presente año económico, la subvención que el 
Estado da a la Biblioteca Popular, será de sesenta pesos mensuales ($ 60.00).

Art. 2.° La subvención así aumentada tendrá la imputación señalada en el 
Capítulo l.° del Departamento de Instrucción pública, Sección 1.a del Presupuesto 
de Gastos de 1878 a 1879.

Art. 3.° Queda en estos términos reformado el decreto ejecutivo de 10 de 
noviembre de 1875, por el cual se señala una subvención a la Biblioteca Popular.

Dado en Panamá a 9 de julio de 1878.

B. CORREOSO.
El Secretario de Hacienda,

Aquilino Ramírez.

Decreto número 108 de 1878.
i A G O S T O 7. )

que organiza el servicio de correos en el Estado.

El Presidente del Estado Soberano de Panastw.
En ejercicio de la autorización 13 del artículo l.° de la lei 7.a del presente 

año, que da al Poder Ejecutivo la facultad de establecer una o mas líneas de cor
reos que mantengan en comunicación la capital del Estado con los puntos mas im
portantes, dos veces al mes por lo menos ; vistos la lei de Presupuestos para la 
vi jencia económica de 1878 a 1879, por la cual se apropia para el servicio de cor
reos la suma de tres mil trescientos pesos, i el inciso 5.° de la autorización 13 
mencionada, que dispone distraer del tesoro público hasta la cantidad de cinco mil 
pesos para el mejor ser^ icio postal,

DECRETA:
CAPÍTULO l.°

Preliminares.
Art. l.° E. servicio postal constituye un ramo especial del Gobierno del 

Estado, que toma a su cargo hacer trasportar la correspondencia i los impresos 
que cursen por las líneas de correos que mantiene.

Art. 2. El jefe de dicho ramo lo será el Administrador Jeneral de Hacien
da, con inmediata dependencia del Poder Ejecutivo, de quien recibirá órdenes por 
conducto de la Secretaría de Hacienda a la cual está adscrito el departamento ad
ministrativo de correos.

Art. 3.' Hasta tanto los productos de correos lio cubran todos sus gastos, 
debe considerarse este ramo como servicio mas bien que como renta.

h
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Art. 4.° En el Estado el ramo de correos no es un monopolio cuyos pro
ductos se deriven de este principio ; sino que el impuesto tiene por base el servi
cio, su perfección i excelencia ; de manera que siendo este negociado, según Ja 
Constitución del Estado, de la competencia del Gobierno i de los distritos, no solo 
pueden éstos por el órgano de sus Cabildos, sino también los particulares, estable
cer líneas de correos si a ello no se oponen las exijencias del orden público.

Art. 5.° Los correos del Estado tendrán por objeto principal : l.° poner en 
comunicación directa e inmediata la capital del Estado con las cabeceras de los De
partamentos i (Amarcas u otros puntos donde se hallen centros de industria i co
mercio* 2.° protejer el comercio i la industria del Estado, conduciendo con segu
ridad i presteza su correspondencia por las Eneas de correos que establezca; i 3.° 
fomentar la civilización del Estado.

Art. 6. Pam el servicio de correos se adoptará, el sistema de estampillas, 
cuyo valor es de cinco, diez, veinte i cincuenta centavos.

CAPÍTULO 2.°

Empleados i sus funciones.
Art. 7.° La oficina de la Administración Jeneral de Hacienda que reside 

en la capital del Estado funcionará como oficina de correos con los mismos em
pleados que hoi tiene, mas un oficial de correspondencia a cuyo cargo estará la dis
tribución i rejistro de ella, de certificados e impresos.

Art. 8.° En la cabecera, de los demas Departamentos la oficina de correos 
lo será la Administración de Hacienda departa m en tal, bajo la inmediata inspec
ción i vijilancia del Administrador Jeneral; i en los Distritos lo será la Ajencia 
fiscal con dependencia de la Administración del Departamento.

Art. 9.° En el distrito de Aguadulce, centro de las líneas de correos que 
comunican la capital con el interior del Estado, habrá un empleado que se deno
minará Administrador subalterno de Correos, que desempeñará, ademas de las 
funciones que especialmente se le señalen, las atribuidas a los Administradores de 
Hacienda departamentales, en el ramo de correos, dependiendo como éstos de la 
Ad mi n is ¿ración J en eral.

Art. 10. Los Administradores de Hacienda de los Departamentos de Los 
Sántos, (Aclé, Veráguas i Chiriquí tendrán, para el despacho i recibo de los co
rreos, un oficial de correspondencia, dependiente de ellos en todo lo relacionado 
con la oficina.

Art. 11. El oficial de correspondencia de la Administración Jeneral será 
nombrado por el Administrador ; i los demas por el Poder Ejecutivo i también el 
Administrador subalterno de (Arreos de Aguadulce.

Las faltas accidentales que ocurran fuera de la capital serán llenadas por el 
respectivo Prefecto del Departamento, dando cuenta al Poder Ejecutivo.

Art. 12. Los sueldos de que gozarán los empleados creados jxn- este decre
to serán los siguientes :

El Administrador subalterno de Correos en Aguadulce. ... $ 48Q anuales. 
El oficial de correspondencia de la Administración Jeneral

de Hacienda. ... ............................................................................. S 480 anuales.
Los demás oficiales de correspondencia de las Administra

ciones de Hacienda de Los Sántos, Cocié, Veráguas i Chiriquí,
cada uno.................................................................................................... S 240 anuales.

Art. 13. Son deberes . funciones del Administrador Jeneral de Hacienda, 
como jefe del ramo de correos :
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1. a Dictar todos los reglamentos para el servicio de correos, con previa 
aprobación del Poder Ejecutivo;

2. a Velar sobre el cumplimiento délos deberes de todos los empleados del 
ramo espidiendo al efecto bajo su responsabilidad, las órdenes i resoluciones ne
cesarias, de que dará cuenta al Poder Ejecutivo para su aprobación, reforma o 
derogatoria;

3. a Apremiar con multas que no pasen de diez pesos a los empleados del 
ramo, morosos en el cumplimiento de sus deberes i solicitar del Poder Ejecutivo 
la remoción de los que cometan fraudes o no llenen sus funciones ;

4. a Proponer al Poder Ejecutivo la creación o supresión de las líneas de 
correos;

5. a Proponer al Poder Ejecutivo las cuotas con que el Administrador de 
correos de Aguadulce i los contratistas deban asegurar su responsabilidad, cuando 
sea el caso de prestar fianza ;

6. a Celebrar todos los contratos para la conducción de ia correspondencia por 
via terrestre, rescindrrlos en los casos previstos, i dar cuenta al Poder Ejecutivo 
para la aprobación o reforma de los contratos o providencias ;

7. a 1 orinar los itinerarios de las diferentes líneas de correos i someterlos al 
Poder Ejecutivo para su reforma i aprobación ;

8. a Cuidar de que se mantengan provistas de estampillas a las oficinas de 
correos para el espendio público ;

9. a Formar el anuario de correos que debe publicarse un mes después de 
terminar el año económico, en que se insertarán itinerarios, cuadros de líneas 
postales, tarifas, líneas de correos, cálculo sobre distancias i el último balance de 
las operaciones postales de la Administración, con las indicaciones jenerales que 
estime convenientes;

10. a Remitir cada tres meses al Juzgado de Cuentas un resúmen de los in
gresos i egresos del ramo de correos, conforme a los estados i datos que mensual
mente deben enviarle los Administradores de Hacienda departamentales ;

11. a Examinar i fenecer en primera instancia las cuentas del ramo de co
rreos que rindan los Administradores de Hacienda de departamento e incorporar
las a las suyas;

12. a Presentar todos los años al Poder Ejecutivo, para conocimiento de la 
Asamblea Lejislativa, un informe sobre la situación del servicio de correos, acom
pañado de los siguientes documentos :

1. ° Vn cuadro jeneral de productos i gastos del ramo, i el balance jeneral 
de la cuenta de su oficina ;

2. ° Un estado del movimiento de estampillas i cubiertas ;
I no de estadística de la correspondencia e impresos que havan jirado 

por las líneas establecidas.
4.° Indicaciones de las mejoras hechas en el servicio i de las reformas que 

deban efectuarse.
Art. 14. El Tenedor de Libros de la Administración Jeneral, ba,-> la inme

diata inspección del Contador de la oficina, llevará la cuenta jeneral de estampi
llas i la estadística de la correspondencia e impresos que jiren por las oficinas del 
ramo.

Art. 15. El Administrador Jeneral adscribirá a cada uno de los empleados 
de la oficina las funciones económicas que estime convenientes.
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Art. 16. Son funciones i deberes de los Administradores de Hacienda de
partamentales i Administrador subalterno de Correos de Aguadulce :

1. ° Despachar los correos en los días lijados por los itinerarios ;
2. ° Rendir mensualmente i al fin de cada año económico a la Administra

ción Jeneral las cuentas de correos, con los comprobantes necesarios ;
3. ° Celebrar por comisión que les dé la Administración Jeneral, los contra

tos para los trasportes de la correspondencia por las líneas trasversales que se en
cuentren bajo su inspección ;

4. ° Enviar a la Administración Jeneral mensualmente los siguientes do
cumentos :

1. ° Un estado del movimiento de estampillas i cubiertas, comprendiendo 
las de las ajencias fiscales de su dependencia, con espresion de las recibidas, de las 
espendidas i de las existentes ;

2. ° Un cuadro estadístico de la correspondencia, e impresos que hayan prado 
por su oficina i las de su dependencia;

3. ” Desempeñar las demas funciones relacionadas con el buen servicio pos
tal que les comunique el Poder Ejecutivo por el órgano de la Secretaría de Ha
cienda i la Administración Jeneral.

Art. 17. Los Administradores de Hacienda departamentales i Adminis
tración subalterna de Correos de Aguadulce se sujetarán en la confección de sus 
cuentas de correos a las disposiciones de este decreto i al (pie se halla en vijencia 
sobre contabilidad, como empleados de recaudación.

Art. IS. El Administrador de Correos de Aguadulce no tiene el carácter 
de pagador. El producto que recaude por franqueo de correspondencia, certifica
dos i rejistros, junto con el movimiento de estampillas de que habla el inciso l.° 
del artículo 16, lo remitirá mensualmente a la Administración Jeneral.

Art. 19. La cuenta de correos de los empleados del ramo, se llevará separa
damente : los Administradores de Hacienda incorporarán en ¡as suyas las de los 
ajentes fiscales, i mes por mes la rendirán a la Administración Jeneral, la que las 
examinará en primera instancia. En estas cuentas la segunda instancia correspon
derá al Juez Contador.

Alt. 20. Es bajo su propia responsabilidad que el Administrador Jeneral 
de Hacienda examina, glosa i fenece en primera instancia las cuentas de correos 
del Administrador de Aguadulce i de los Administradores de Hacienda departa
mentales, así como éstos proceden del mismo modo con respecto a las de los Ajen- 
tes fiscales de su dependencia. Por tanto, así el Administrador Jeneral como los 
Administradores de Hacienda pueden disponer que sus inmediatos subalternos 
aseguren su manejo con una fianza personal o hipotecaria (pie aceptarán a su 
juicio.

OAPÍ'JTLO 3.°

Línea* de córt eos.

Art. 21. Sin perjuicio de las líneas de correos que establezcan los Distritos, 
el Gobierno del Estado mantendrá las sigmentes :

Primera línea.

La inter-oceáno^^ que jira» tí entre esta capital i la ciudad de Colon, tocan
do en Gorgona. Buanas ista i Gatun, con la ampliación de Colon a Bocas del Toro.
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Segunda línea.
La terrestre, que jiraí: entre la capital i Santiago, tocando en la Chorrera, 

Capira, (Alíame, San Carlos, Antón Penonomé, Nata i Aguadulce, con la ramifi
cación de este ultimo punto a las Tablas, pasando por Santa María, Parita, Chitré, 
Los Santos i Guara ré.

La marítima^ que jirará por vapor entre la capital i Mensabé, tocando en 
Aguadulce i Chitré. Aguadulce será el punto central de esta línea para comuni
car los Departamentos de Veraguas i Cocié.

Tercera línea.

Esta misma línea se estenderá, según los itinerarios, hasta Dayid, pasando 
por Soná, Las Palmas i Tolé.

Art. 22. El Poder Ejecutivo, oyendo a la Admistracion Jeneral, podrá 
crear, cuando lo crea conveniente, nuevas líneas de correos i enlazar unas con otras, 
según lo demanden las necesidades del servicio.

Art. 23. Autorízase a los Prefectos de Departamento para que, inmediata
mente reciban este decreto, procedan a crear las líneas de correos que sean indis
pensables i que comuniquen la cabecera del Departamento con los demas Distri
tos de su jurisdicción ; para ello se valdrán del servicio personal subsidiario, que 
repartirán equitativamente.

CAPÍTULO 4.°

Ilocibo i despacho de los correos
Art. 24. Los correos del Estado se dividen en ordinarios i estraordina ios, 

mai ítimos i terrestres, i podrán despacharse por administración o por contratas, 
siendo preferible éstas.

Art. 25. Los correos ordinarios están obligados a rendir sus viajes en los 
dias i horas que se prescriban en los itinerarios, i los estraordinarios dentro del 
término que se les señale, debiendo pagar las multas que se estipulen por los atra
zos, las que no bajarán de cincuenta centavos por cada hora de retardo en los te
rrestres, i veinte pesos por cada día de retardo en los marítimos.

Al t. 26. Los correos ordinarios serán despachados precisamente a las hora* 
fijadas en los itinerarios, i los empleados que ocasionen retardo serán responsables 
de una multa de dos pesos por cada hora.

Art. 27. Solo en la capital del Estado, por motivos graves i urjentes, podrá 
el Poder Ejecutivo retardar la salida de los correos. En los demás lugares, cuan
do así lo exijan las necesidades del servicio, se preferirá mandar en su alcance un 
espreso o correo estraordinario, conforme a las reglas que dicte la Administración 
.Jeneral de Hacienda.

Art. 28. Cuando un correo que deba enlazarse con otro en un punto, no 
llegare oportunamente para verificarlo, se despachará siempre por el correo que 
de allí deba salir, i la correspondencia de los correos atrasados se remitirá en el 
momento que se reciba, por medio de un correo estraordinario, en alcance del que 
ha debido llevarla, haciéndose el gasto por el empleado respectivo, con cargo al 
conductor o contratista, empleado o funcionario que resulte culpable del atraso.

Art. 29. Los correos gozarán de protección especial i seguridad completa 
en sus personas i vehículos. En caso de ser necesaria su detención por delito 
cometido o por enfermedad, la primera autoridad política lo remplazará en el acto 
con un conductor honrado, a quien entregará bajo inventario a presencia del pri
mer responsable las balijas. Los gastos que ocasione este cambio serán de cargo 
del respectivo contratista.

i
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Art. 30. En el caso de peligro de asalto en el tránsito, las autoridades tie
nen el deber de suministrar al conductor la escolta necesaria hasta ponerlo en el 
lugar donde cese el temor, siendo de cargo del Tesoro los gastos que ocasione J¿ 
custodia, si esta no fuere déla fuerza pública.

Art. 31. Los conductores de los correos terrestres llevarán una banda que 
diga Correo del Estado., que les servirá de distintivo para que gocen de la protec
ción a que tienen derecho; igual letrero pondrán en una bandera las naves que 
conduzcan los correos marítimos. Tanto los conductores de los correos terrestres 
como el contratista de los marítimos, serán responsables de una multa de cuatro 
pesos cada vez que viajen sin el distintivo que se ha espresado.

Art. 32. En las oficinas de correos, el dia del recibo i despacho de las bali- 
jas, se pondrá en lugar visible una bandera colorada que informe al público de la 
llegada o salida del correo.

Art. 33. Los correistas o contratistas de los correos marítimos que llevaren 
o permitieren llevar fuera de balija correspondencia particular, pagarán una multa 
triple al valor del porte de cada carta según su peso. De esa pena se eximen, si 
la correspondencia lleva adherida la respectiva estampilla para ser amortizada por 
el jefe de la oficina de correos donde vaya dirijida.

Art. 34. El conductor que se estraviare de la ruta fijada en el itinerario; > 
pagará una multa, que se liquidará a cargo del contratista, de cuatro a diez pesos. 
Sinembargo, tendrá el deber de estraviarse del camino, cuando haya motive,s para 
temer la pérdida de las bahjas por la creciente de un rio cuyo vado sea peligroso, 
o por asalto a que no pueda resistir, sea que lleve o no escolta.

Art. 35. Las autoridades situadas en las costas de ámbos mares hasta donde 
llega la jurisdicción del Estado, tiene el deber de dar protección i proporcionar to
das las facilidades de que tengan necesidad los buques de vapor o de vela que con
duzcan bahjas de correspondencia, sea en virtud de contratos o por encargo acci- . 
dental de algún empleado del ramo. El mismo deber tienen las autoridades de 
los lugares situados en las riberas de los rios, con respecto a las embarcaciones que 
conduzcan por esas vias correspondencia despachada oficialmente.

Art. 36. La protección que deba prestarse a los buques de vapor o de vela, 
mayores o menores, es correlativa de la obligación que tienen los capitanes consig
natarios o patrones de recibir i conducir del puerto de la partida, al de su destino, 
la correspondencia oficial del Estado. El capitán, consignatario o patrón que se 
niegue a prestar tal servicio, incurrirá en una multa hasta de diez pesos que le im
pondrá, en su caso, el Poder Ejecutivo, el Prefecto o el Alcalde, previo informe 
del empleado de correos respectivo.

Art. 37. La responsabilidad del contratista o conductor del correo, comien
za desde que recibe los paquetes de correspondencia e impresos, hasta que verifica 
su entrega sin ninguna falta en la Administración respectiva, i el cumplido pues- 
ro por el Administrador, al pié del pasaporte o de la factura del caso, hace termi
nar la responsabilidad del contratista o conductoi.

Art. 38. La responsabilidad del empleado de correo comienza desde que se 
hace cargo de la correspondencia e impresos, i termina cuando la entrega al contra
tista o conductor, o al interesado en su caso.

Art. 39. El Gobierno del Estado no es responsable, en ningún caso, de 
estravio que sufra la correspondencia o de la pérdida de los valores que ella conten
ga. Su intervención a este respecto es dar seguridad en la conducción de los corre
os, en hacer las debidas averiguaciones en las pérdidas que ocurran, i exijir o ha
cer efectivo el reintegro de los valores que se pierdan al conductor, contratista o
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empleados que resulten responsables, sin perjuicio de que los interesados usen por 
separado de su derecho.

Art. 40. (biando no haya sido posible celebrar contratos ventajosos para la 
conducción de los correos, o se hayan rescindido los que existían, la Administra
ción Jeneral de Hacienda contratará, por tiempo determinado, o por cada viaje, 
con individuos particulares para que conduzcan los correos.

Art. 41. La construcción i compra de balijas i demas útiles para el servicio 
de los correos, para (pie sean adecuados i de buena calidad, se hará por la Admi
nistración Jeneral por cuenta del Tesoro, con autorización del Poder Ejecutivo.

Art 42. Para el despacho de la correspondencia e impresos se adoptará el 
sistema de facturas, documentos que se copiarán en un libro cine al efecto llevará 
cada Jefe de oficina postal. El Administrador Jeneral hará circular a las demás 
oficinas esqueletos impresos de facturas en número suficiente para consultar la 
uniformidad i la facilidad en el servicio.

Art. 43. Ei mismo Administrador Jeneral de Hacienda formulará i hará 
circular los modelos que juzgue necesarios para que, así la Administración subal
terna de Aguadulce como las de Hacienda de los Departamentos, lleven la cuenta 
del producto de correos, la de gastos i el movimiento .de estampillas,—documen
tos, que aquel empleado hará que se le remitan para dalles entrada en su cuenta 
jeneral i formar el anuario de correos que debe presentar anualmente al Poder 
Ejecutivo.

Art. 41. Los jefes de las oficinas públicas llevarán un rejistro de la corres
pondencia oficial que pongan en el correo, espresando el número que lleve el pliego 
ti oficio i su contenido cuando éste haya de espresarse en el respaldo. Cada ano
tación de pliegos en el rejistro será firmada, después de la fecha de la entrega, por 
el jefe de la oficina de correos que los reciba.

Art. 45. Paia el mejor servicio postal, rapidez de los correos i funciona
miento de las oficinas, el Poder Ejecutivo podrá nombrar cuando lo tenga a bien, 
inspectores ambulantes de correos, que se encargarán de visitar las Administracio
nes del ramo, cumpliendojas instrucciones que al efecto reciban del Poder Ejecu
tivo por el órgano de la Secretaría de Hacienda.

Estos empleados funcionaran por todo ei término que designe el Poder 
Ejecutivo i gozarán de un sueldo mensual hasta de cien pesos, con opcion a un 
viático ha^ta los lugares que deban visitar que será de cuenta del Estado.

CAPÍTULO 5.°

Tat ifas de ¿yortes i franquicias.

Art. 46. La correspondencia que jire por las líneas de correos del Estado, 
deberá ir en todo caso franca de porte.

Art. 47. A toda carta o pliego se le adherirá la correspondiente estampilla 
según su ¡teso, la cual será inutilizada por el empleado de correos respectivo.

Art. 48. A la correspondencia que se introduzca en las oficinas de correos 
con estampillas que hayan sido usadas, no se le dará curso.

Art. 49. La correspondencia particular se divide en tres clases:

1. a Simplemente franqueada ;
2. a Franqueada i rejistrada ; i
3. a Certificada.

^BUOTECA NACIONAL
PANAMá
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Art. 50. El porte de la correspondencia simplemente franqueada será de 
cinco centavos por cada carta., cuyo peso no esceda de diez gramos. Las que esce- 
dan de este peso pagarán en proporción.

Art. 51. El derecho de rejistro de la correspondencia franqueada, consiste 
en cinco centavos adicionales que pagará toda carta cualquiera que sea su peso. 
El rejistro tiene por objeto hacer que la carta o pliego se anote separadamente en 
1a. factura, haciéndose mención de ella con solo la palabra rejistrada al resplado, 
firmando esa nota el respectivo empleado de correos.

Art. 52. La correspondencia certificada pagará un derecho adicional de 
cinco centavos por cada diez gramos de peso, o sea el impuesto doble de las car
tas simplemente franqueadas. Este impuesto da derecho a que se anote en la 
factura, a juicio del interesado, el valor o valores o documentos que contenga la 
correspondencia, el nombre del remitente i el nombre de la persona a quien vaya 
dirijida, a la que personalmente le será entregada, piévio el recibo que deberá 
poner i firmar al respaldo.

La misma anotación que se ha dispuesto para las cartas rejistradas, en su 
respaldo, se usará para las de que trata este artículo, poniendo solo certificada i 
ademas la fecha.

Art. 53. En ninguna oficina de correos se recibirá correspondencia de par
ticulares que no lleve adherida la correspondiente estampilla ; pero es deber de 
los empleados pesar las cartas e informar a los interesados del porte que deben 
enterar según las estampillas que usen.

Art. 54. Por los correos del Estado jirarán libre de porte la corresponden
cia i los impresos oficiales de las autoridades i corporaciones de la Union, del 
Estado i de ios Distritus. Esta franquicia se hará ostensiva a las de los demas 
Estados, siempre que con ellos se ajusten convenciones postales al efecto.

Art. 55. Para los efectos del artículo anterior, entiéndese por correspon- • 
dencía oficial :

l.° La que dirijan recíprocamente las oficinas nacionales, del Estado i de 
los Distritos a otras de la misma clase o a los funcionarios públicos de las mismas 
entidades ;

2? La correspondencia pri vada que dirijan o reciban el Presidente del Es
tado i sus Secretarios ;

3. ° Los autos i dilijencias judiciales en asuntos civiles en que sea actor el 
Gobierno del Estado;

4. ° Los autos o dilijencias judiciales cuyo porte deba ser de cargo de parte 
declarada pobre de solemnidad, siempre que así lo esprese en el respaldo del plie
go el Juez que conoce de la causa ;

5. ° Los folletos o cuadernos, cualquiera que sea su peso, que tengan el ca
rácter de oficiales que se publiquen o repartan por cuenta de la Nación, del Esta
do o de los Distritos, siempre (pie se envíen por oficinas, corporaciones o funcio
narios públicos ;

6. ° Los autos o dilijencias en asuntos criminales.
Art. 56. Los asuntos o dilijencias civiles no esceptuados,'causarán porte en 

esta proporción : cinco centavos por cada diez gramos de peso, despreciándose 
fracciones ; de cincuenta gramos en adelante a razón de dos i medio centavos por 
cada diez gramos; i de trescientos gramos en adelante, cinco centavos por cada 
veinte i vinco gramos.
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Art. 57. Los periódicos nacionales, estranjeros i del Estado, las hojas suel
tas circulares impresas apertorias, jirarán por los correos del Estado sin causar por
te alguno, cualesquiera que sean su número i peso.

capítulo 6.°

Disposiciones varias.
Art. 5S. Es de cargo de las oficinas que despachan correos acompañar a ca

da paquete de correspondencia e impresos, factura por principal i duplicado del nú
mero de cartas, pliegos e impresos cqntei ido en el paquete, con las anotaciones 
correspondientes de los pliegos oficiales, las cartas rejistradas i certificadas.

Art. 59. inmediatamente (pie llegue el correo a un lugar se procederá a su 
apertura, distribuyéndose las cartas a los interesados que las soliciten, i se fijará 
una lista en la oficina por óiden alfabético del residuo de ellas para que el público 
pueda reclamarlas.

Art. fio. la correspondencia para el exterior o para algún otro de los Esta
dos de la Uuion, para los efectos del porte, se considerará como dirijida a la Ad
ministración que deberá encaminarla sin pérdida de tiempo por las ajencias pos
tales establecidas o por las oficinas nacionales situadas en el Estado.

Art. 61. No. será admitida en ninguna oficina de correos correspondencia 
que contenga valores, sin que previamente sea certificada.

Art. 62. En la correspondencia oficial que conforme a este decreto debe 
jirar por los correos franca de porte, es prohibido absolutamente enviar cartas 
de carácter particular. Los empleados públicos que contravinieren esta prohibi
ción, serán juzgados como defraudadores de rentas públicas.

Art. fifi. Para impedir fraudes, pueden los empleados de correos rejistrar 
los impresos que se pongan en su oficina, cuando sospechen que dentro de ellos 
se hayan introducido (“artas particulares sujetas al pago del porte.

Art. 61. Los impresos que se hallen detenidos por mas de seis meses en 
las oficinas de correos, sin que los interesados los reclamen, serán remitidos a la 
Biblioteca popular establecida en la capital del Estado.

Art. fió. Los espedientes civiles que permanezcan por mas de un año de
teñólos en las oficinas de correos, serán remitidos a los funcionarios de que pro
ceden, por conducto del ájente del Ministerio público, para el efecto de exijir la 
responsabilidad a que hubiere lugar

Art, fifi. La correspondencia que dure detenida por mas de un año en las 
oficinas de correos, será destruida después de haberse estraido de ella los valores 
que contenga. Antes de la incineración que se efectuará con las formalidades 
<pie establezca el Poder Ejecutivo, se publicará una lista de las carras en el pe
riódico oficial por el término de un mes. De los valores que se encuentien, con 
todos los poimenores, se dará cuenta al público por medio del periódico oficial 
del Estado.

Art. (;7. La correspondencia simplemente franqueada i los impresos se en
vegarán a quien los reclame, a monos que el interesado por escrito o de palabra 
manifieste que no debe entregarse sino a él mismo o a determinada persona.

Art. fifi. J'odos los espedientes civiles i criminales que jiren por los correos 
del Estado, contendrán en el reverso de la cuoiertaJel contenido de ellos en una 
anotación que firmará él Secretario o el Juez de la causa. Sin ese requisito no 
serán admitidos.

Art. 69. En todos los contratos relativos al servicio de correos se entien
den renunciado^ el domicilio, fuero i privilegio de los particulares contratistas.
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Art. 70. Cuando haya necesidad de trasladar fondos de una Administra
ción de Hacienda a otra, corresponde al empleado remitente adoptar las medidas 
de precaución que sean necesarias, pidiendo al efecto el ausilio de la fuerza públi
ca a la autoridad política.

Art. 71. Créase en el Despacho de las Secretarías de Estado una plaza de 
oficial de correspondencia, que se encargará de dar dirección a todas las notas, fo
lletos e impresos oficiales que haya de dirijirse por los correos nacionales i del Es
tado, i recibir la correspondencia e impresos que vengan dirijida al Presidente o a 
los Secretarios por las oficinas postales. El sueldo del oficial de correspondencia 
será de cuarenta pesos mensuales.

Art. 72. El presente decreto empezará a rejir desde el dia l.° de setiembre 
próximo, i se hará de él una edición especial en folleto, para que circule con pro
fusión en las oficinas del ramo.

Dado en Panamá, a 7 de agosto de 1878.
P>. CORREOSO.

El Secretario de Hacienda.
Aquilino Ramírez.

Decreto número 111 de 1 878.
(DE 15 DE AGOSTO),

por el cual se nombra Recaudador Ambulante de los Departamentos de Cocié, Chiriquí, Los 
Santos i Veraguas; i so le dan ciertas autorizaciones.

El Presidente del Estado Soberano de Panamá^
Teniendo en cuenta que la mala situación financiera de los Departamentos 

del interior tiene por base, principalmente la falta de actividad de1 los empleados 
de Hacienda para hacer efectivos los derechos del erario público liquidados contra 
los contribuyentes; i considerando que la deuda que pesa sobre el Tesoro, no 
podrá ser amortizada con las entradas ordinarias de las oficinas de Hacienda, pues 
esos ingresos apénas alcanzan a solventar las necesidades del servicio corriente.

Visto el artículo 900 del Código Administrativo que autoriza al Poder Eje
cutivo para nombrar recaudadores especiales de determinados ramos, que gozarán 
de una remuneración (pie en ningún caso escederá del veinte por ciento de lo que 
recauden ;

DECRETA:
Art. 1. Créase el empleo de Recaudador Ambulante para el cobro de los 

créditos activos liquidados a favor del Tesoro, que no hubiesen sido cubiertos has- 
la 31 de diciembre de 1877, en los Departamentos de Coele, Ohiriquí, Los Sántos 
i Veraguas.

Art. 2. El Recaudador Ambulante tendrá, al tenor de las leyes, jurisdic
ción coactiva para la cobranza de los créditos que se le encomienda, i gozará de 
la remuneración de veinte por viento de las sumas que recaude.

Art. 3.° Autorízase al Recaudador Ambulante para que pase a las Admi
nistraciones de Hacienda i A ¡encías fiscales simadas en los espresados Departa
mentos, visitas estraordinarias cuando lo crea conveniente, a fin de que pueda sa
car listas de los deudores al Tesoro en virtud de las cuales hará la cobranza.

Art. 4.° Señálase al Recaudador Ambulante el término de tres meses para 
el cobro de las deudas de que halda el presente decreto
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Art. 5.° Los fondos que recaude el empleado a que se refiere este decreto 
los remesará a la Administración Jeneral de Hacienda directamente, dando aviso 
de cada remesa a la Secretaría de Hacienda.

Art. 6.° Autorízase al Recaudador Ambulante para que en pago de acreencias 
a favor del Tesoro, celebre contratos con los tenedores de documentos de deuda 
pública i de los registrados por servicios no cubiertos basta el 31 de diciembre de 
1877, que figuran en la copia del libro publicada en la Gaceta de Paaiamá, nú
meros 393, 394 i 395. I)e los contratos dará cuenta al Poder Ejecutivo para su apro
bación e improbación.

Art. 7.c El Recaudador Ambulante rendirá la cuenta de su manejo al Juz
gado de Cuentas de la Hacienda publica, en los mismos términos que lo hacen los 
demás responsables del erario, i conforme al reglamento de Contabilidad vijente.

Art. 8.° Señálese la suma de mil pesos como fianza que deberá otorgar el 
Recaudador Ambulante. Esta fianza podrá ser personal a juicio del Peder Eje
cutivo siempre que recaiga en individuos de reconocida solvencia.

Art 9.° Nombrase ai señor José Ricardo Casorla, Recaudador Ambulante.
Comuniqúese a quienes corresponda.
Dado en Panamá, a 15 de agosto de 1878.

B. CORREOSO.
El beeretario de Hacienda,

Aquilino Ramíkez.

Decreto número 1 12 de 1878.
(DE 15 D E A G O S T O ),

por el que se proroga el término señalado en el decreto número 61, para la presentación i re
jistro de ciertas órdenes de pago.

r.l Presidente del Estado Soberano de Panamá,
Atendiendo a que el propósito (pie guió al Poder Ejecutivo en la espedi- 

cion del decreto número 61, de 25 de marzo {Gaceta de Panamá número 362), no 
ha quedado aún satisfecho, por no haber sido suficiente el término de noventa 
«•‘as que allí se fijó para la presentación i rejistro de las órdenes de pago que hu
bieran quedado sin amortizar i espedidas en virtud de servicios prestados hasta 31 
de diciembre de 1877 ; i

CONSIDERANDO :
Que no sería justo dejar sin amparo i protección documentos de crédito de 

la naturaleza de los espresados, tan sólo porque ocurrieron los tenedores cuando 
ya se había vencido el término señalado jiara rejistrarlos, •

En uso de sus facultades legales,
DECRETA:

Art. 1. Prorogase por sesenta dias, a contar desde la fecha, el término se
ñalado en el artículo 1 0 del decreto número 61, para la presentación i rejistro de 
las órdenes de pago, no cubiertas, espedidas en virtud de servicios prestados hasta 
el 31 de diciembre de 187 7.

Art. 2.° El libio de rejistro de que trata el artículo 2.° del citado decreto, 
continuará abierto en la sección de contabilidad para el efecto de anotar las óide- 
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nes de pago que se presentaren en todo el término de la próroga; i, pasado este, 
se procederá a ceirarlo con las formalidades legales.

Art. 3.° El rejistro adicional se publicará en la Gaceta, de Panamá en los 
mismos términos i forma que se lia observado con el libro primitivo.

Dado en Panamá, a 15 de agosto de 1878.

El Secretario de Hacienda,
E. CORREOSO.

Aquilino Ramírez.

Decreto número 123 de 1878.
(DE 7 DE SETIEMBRE),

por el cual se reforma i ordena el de 7 de agosto último, número 108, que organiza el servicio 
de correos.

El Presidente del Estado ¡Solera,no de Panamá.
'ieniendo en consideración que la Administración subalterna de correos de 

Águadulce, en el Departamento de Cocié, es la oficina central de las líneas posta
les que comunican el interior del Estado con esta capital, no teniendo por consi
guiente muchas funciones la Administración de Hacienda del Departamento, en 
cuya oficina se creó un oficial de correspondencia ; i considerando, ademas, que el 
decreto número 108 no creó ese empleado en la Administración de Hacienda de 
Colon, que ahora necesita para atender al servicio de la línea interoceánica que 
va a prolongarse a Bocas del Toro, ni señam cantidad alguna destinada a gastos 
de material en las oficinas de correos,

En uso de sus facultades legales,
DECRETA:

Art. l.° Suprímase el empleóle oficial de correspondencia de la Adminis
tración de Hacienda del Departamento de Cocié.

Art. 2.° En la Administración de Hacienda de Colon i en la Administra
ción subalterna de correos de Aguadulce habrá un oficial de correspondencia que 
nombrará el Poder Ejecutivo, con la dotación mensual de cuarenta pesos el de 
Colon i veinte el de Aguadulce.

Art. 3.° Señálase para gastos de material de las oficinas postales las si
guientes cantidades :

$5.00 al mes—Administración jeneral de Hacienda ;

$4.00 al mes—Administración subalterna de Aguadulce ;
$2.00 al mes—cada una de las Administraciones de Hacienda.de Departa 

mentó.
Dado en Panamá, a 7 de setiembre de 1878.

P>. CORREOSO.
El Secretario de Hacienda,

Aquilino Ramírez.
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Decreto número 124 de 1878,
(DE 7 DE SETIEMBRE),

por el cual se abre un crédito suplemental al Presupuesto de Gastos de 1878 a 1879.

h Z Presidente del Estado Soberano de P anama,
CONSIDERANDO:

1. ° Que espedido el decreto número 108, de 7 de agosto del presente año, 
qué organiza el servicio de correos en el Estado, es insuficiente la cantidad de tres 
mil trescientos pebos ($3,300) que apropia el Presupuesto de Gastos en curso para 
atender a las erogaciones que exije el establecimiento de los correos, con la crea
ción de nuevas oficinas i empleados i aumento de material para aquellas ;

2. ° Que esa insuficiencia la pre\ ió la lei 7.a de este año, cuando en el inci
so 13 del artículo l.°, autorizó al Poder Ejecutivo para disponer hasta de cinco 
mil pesos del tesoro público para “ la compra de balijas, estampillas, conducción 
de correos, establecimientos de oficinas i demas útiles necesarios i

3. ° Que se está en el caso del artículo 978 del Código Administrativo,
En uso de sus facultades legales, e

DECRETA:
Art. l.° Ábrese al Presupuesto de Gastos de 1878 a 1879 un crédito su

plemental de cinco mil pesos, con esta imputación:
SERVICIO DE 1878 A 1879.

DEPARTAMENTO DE HACIENDA.----CAPÍTULO 4.°—CORREOS.

Art. 2.° El espresado crédito queda liquidado así :
Art. 3.°—Sueldos.

l.° Para el oficial de correspondencia de la Secretaría de Hacienda i 
el de la Administración jeneral de Hacienda, cada uno a $40 mensuales, de se
tiembre a diciembre de 1878 ..........................................................................$ 320.00

2.° Para el Administrador subalterno de Aguadulce, $40 
mensuales, i el oficial de correspondencia $20, en el mismo tiempo. . .. 240.00

§. 3.° Para ¡os oficiales de correspondencia de-las Adminis
traciones de Hacienda de Colon, Clr’iquí, Los Santos i Veraguas, $40 
mensuales el primero i $20 los demas.......................................................... 400.00

Art. 4.°—Escritorio.
Utiles para la Administración jeneral, $5 ; Administración de 

correos de Aguadulce, $4, i demas Administraciones de Hacienda a $2
mensuales.......................................................................................................... 76.00

Art. 5.° — Correos Marítimos.
Conducción por vapor, según contrato, de los correos de las 

líneas con el interior del Estado, de agosto a diciembre........................... 833.30
Art. 6.—Salario de Conductores, etc.

Para aumentar la partida votada para gastos, compra i con
ducción de balijas, de pesos i pesas para la correspondencia i atender a 
los contratos que se hagan para la línea de Bocas del Toro, i sueldo de
los Inspectores de correos, iiasta.................................................................. 3,130.70

$5,000.00
l
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Art. 3.° Dése cuenta a la Asamblea en su próxima reunión para la regu- 
larizacion legislativa.

Dado en Panamá, a 9 de setiembre de 1878.
B. CORREOSO.

El Secretario de Hacienda,
Aquilino Ramírez.
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